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Usted es experto en salud

Nosotros, en atender sus necesidades financieras.
Después  de más de  15 años  de  d e d ic a c ió n  ex c lu 
siva a los h o m b r e s  y m u je re s  p r o f e s io n a l e s  de  la 
s a lud ,  en M ediC aixa sentim os la m isma pasión  

que usted p o r su p ro fesió n . Sólo  as í p o d e m o s  
o frecer le  las mejores  soluciones  pa ra  sus in tereses  
y b r i n d a r l e  el t r a t o  e s p e c i a l  q u e  u s t e d  
re q u ie r e  p o r  las exigencias  de su trabajo.
En M ediCaixa le o f r e c e m o s  u n a  am p l i a  
g a m a  d e  p r o d u c t o s  y s e r v i c i o s  
de  ”la C a i x a ” d i s e ñ a d o s  a m e d i d a ,  le

MediCaixa
www.medicaixa.es

ayudamos  a p o n e r  en  m a rc h a  sus proyectos ,  t an to  
personales  co m o  profes ionales ,  y, además,  estamos 
a su d i spos ic ión  las 24 ho ra s  del  d ía ,  a t ravés del  
s e r v i c i o  d e  b a n c a  a d i s t a n c i a  L í n e a  A b i e r t a .  
En MediCaixa somos especialistas en resolver las 

necesidades de la totalidad del colectivo  

s a n ita r io .  C o m p r u é b e l o  e n  c u a l q u i e r  
o f i c in a  de  ”la C a i x a ”. Le i n f o r m a r e m o s  
p e r s o n a l m e n t e  d e  la m e j o r  f o r m a  de  
a t e n d e r  sus  n e c e s i d a d e s  f i n a n c i e r a s .

Oficinas en Ciudad Real: C/ Toledo 25, Tel: 926 227 425. C/ Mata, C/ Calatrava, Plaza del Pilar, Avda. Tablas de Daimiel, y en 
Alcázar, Bolaños, C.Criptana, Daimiel, Manzanares, Puertollano, Socuéllamos, La Solana, Tomelloso, Valdepeñas y Villarrubia.
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T A R J E T A  D E  C R É D I T O  F L E X I C O M P R A

, Usted pone las condiciones.
Para el día a día (gasolina, restaurantes, supermercados, etc.): cargo directo en cuenta.

Para cuando hace falta aplazar algún pago: fin de mes.
Para sus compras especiales (nuevo televisor, vacaciones, el traje de buceo,...): decida cuánto quiere pagar por todas ellas al mes

o realícelas en un comercio adherido a FlexiCompra y financíelas en 3 meses sin intereses*.
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EDITORIAL

Consulte a su farmacéutico

Permitidme que vuelva a utilizar esta página 
para manifestar el malestar del colectivo 
médico ante la llamada "atención farmacéu
tica". Estamos perplejos ante la proliferación 
de anuncios de medicamentos en los medios 

de comunicación, que publidtan las bondades de un fár
maco junto al laboratorio correspondiente. Si existiese 
alguna duda sobre sus propiedades o posología, debe
remos consultar al farmacéutico, ya que la figura del 
médico, de forma hiriente, ha desaparecido como por 
arte de magia, y del interés de los laboratorios.

No ya sólo consideramos que es un desprecio a la 
profesión del médico, sino que tal actitud está carente 
de toda ética, y puede provocar consecuencias desfavorables para la salud de la pobla
ción, sin que exista ningún responsable farmacéutico, para terminar repercutiendo en el 
médico. También, como colectivo, sabemos que esta medida favorece la automedicación 
irresponsable. Una autoprescripción para pequeñas dolencias puede enmascarar una 
grave enfermedad, puede prolongar o agravar una patología, puede producir una pro
pensión o resistencia a los medicamentos empleados, puede fomentar la drogodepen- 
dencia y a nadie se le escapa que pueden ser múltiples sus complicaciones.

Como ya dijimos en su día, el médico es el único profesional con la formación ade
cuada para prescribir medicamentos, y la dispensación que se hace de estos produc
tos por parte de los farmacéuticos o, como es comprobable en la mayoría de los casos, 
por el auxiliar de farmacia (mancebo), es una auténtica irresponsabilidad.

Si un jarabe contra una tos persistente, si una pomada contra una patología anal, 
si un nebulizador para una congestión nasal, si un analgésico ante un dolor inespecífi- 
co, sí un antiácido ante un problema gástrico, etc., etc., pueden resultar efectivos de 
forma temporal, todos sabemos el riesgo que supone de enmascarar los síntomas para 
atajar un proceso en sus inicios, que siempre se detectará tarde cuando se haya aus
cultado, o explorado, o realizado un tacto rectal, o la exploración pertinente, recayen
do como siempre la responsabilidad en el médico que será, para el paciente, el que no 
lo haya detectado a tiempo.

Por lo tanto, estas campañas publicitarias no sólo son un desprecio y una agre
sión contra el médico, sino un riesgo aún mayor hacia la relación médico-paciente, hacia 
la incomprensión y hacia el aumento de quejas, reclamaciones y demandas.

El tema da para mucho más y lo iremos desgranando en sucesivas revistas. Os 
invito a que participéis con vuestras ideas y con vuestros escritos en los foros que con
sideréis y, por supuesto, en nuestra revista colegial, y al mismo tiempo, a que refle
xionéis y si lo consideráis oportuno, como otros muchos colegiados me han propuesto, 
cuando un delegado de un laboratorio que se anuncia despreciando la figura del médi
co os visite le digáis que no es necesario, ya que preguntaréis las propiedades al far
macéutico o que ya conocéis el producto por haberlo visto en televisión.

Cambiando de tema, como comentamos también en páginas interiores, aunque no 
será la última vez que tratemos el tema, se acaban de aprobar dos leyes de especial 
importancia para el colectivo médico: el Estatuto Marco y la Ley de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias (LOPS). Ambas introducen importantes novedades en la legisla
ción médica y crean un entramado jurídico completamente nuevo para los profesionales 
de la sanidad, que nos regíamos hasta la fecha por un ordenamiento de 1966. Con la 
LOPS, por ejemplo, cobran protagonismo los colegios profesionales. La nueva normati
va se posiciona claramente contra los detractores de estas instituciones colegiales cuya 
misión, en el fondo, es velar por la salud de los ciudadanos, es decir, que sus actua
ciones revierten directamente en la sociedad. Incluye a los colegios profesionales en la 
nueva Comisión de Formación Continuada prevista en el texto y en el Consejo Nacional 
de Especialidades. En definitiva, son leyes de suma importancia que tendrán un gran 
impacto en nuestra actuación profesional en el futuro. A

IiTi  DE CIUDAD REAL I
Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #20, 1/2004.



INFORME

Ha hecho público un documento en el que explica las razones de su oposición

La ONC se manifiesta contra 
la "atención farmacéutica

Los médicos de Ciudad Real, al igual que el resto de facul
tativos del resto de España continúan mostrando su oposi
ción a la implantación en el Sistema Nacional de Salud de 
la denominada "atención farmacéutica"

__________________________ Colegio Oficial de Médicos de Ciudad Real________________ __________

De llevarse a cabo la implantación de la 
"atención farmacéutica", "es importante 
que marquemos los límites y se desarro

lle una ley de competencias profesionales para 
que no haya injerencias. A los farmacéuticos les 
interesa su profesionalismo, y están en su legí
timo derecho, pero tienen unos miedos de reba
ja de márgenes comerciales, de grandes super
ficies y por eso quieren ofertar algo a cambio 
de contener sus miedos. Pero eso no puede ser 
a cualquier precio", tal y como ha expresado 
Gillermo S ierra, presidente del Consejo General 
de Colegios Médicos, en un reciente debate 
entre médicos y farmacéuticos.

Documento

La Organización Médica Colegial ha creído 
necesario adoptar una actitud pública sobre 
este asunto, y ha elaborado un documento en 
el que explica las razones de su posición, que 
resumimos a continuación.
1 La atención farmacéutica quebranta la auto

ridad y responsabilidad clínicas que amparan al 
enfermo

La "atención farmacéutica" está minada por 
una contradicción esencial sin solución, pues 
para ejercerla resulta imprescindible que el far
macéutico diagnostique y disponga de una his
toria clínica del enfermo, denominada aquí his
toria farmacoterapéutica, y establezca con él 
una "interacción directa", es decir, una relación 
clínica con el paciente. Sin embargo, el farma
céutico no es un clínico ni puede serlo porque

carece de los conocimientos, la formación prác
tica, el adiestramiento, la autorización social y la 
responsabilidad legal indispensables para ejer
cer una actividad clínica en el enfermo. La pro
fesión farmacéutica está orientada y preparada 
para otros trabajos sociosanitarios; la relación 
cooperativa con el médico no puede ampliar ni 
reformar dichas competencias. Así mismo, el 
paciente tampoco tiene capacidad para "otor
gar autoridad clínica al farmacéutico", salvo al 
margen de la medicina científica y del Sistema.

Sólo la Formación y las Autoridades 
Profesionales pueden establecer las competen
cias necesarias y obligadas de cada profesión. 
Por tanto, sólo el médico, titulado después de 
años de estudios y de prácticas específicas, es 
una garantía para la sociedad y para el pacien
te al proporcionar una correcta actividad clínica. 
La "atención farmacéutica", con evidente riesgo 
sanitario y claro quebranto de la legalidad, pone 
al enfermo, en manos de un no facultativo sin 
autorización ni responsabilidad clínica.
2. La atención farmacéutica es innecesaria

La atención farmacéutica se ha presentado 
como el instrumento para detectar y reducir los 
problemas relacionados con el medicamento 
que en ocasiones debilitan o anulan los efectos 
de la terapia farmacológica, entre los que se 
engloban desde los errores en la prescripción, 
en la dispensación, en la administración, hasta 
las dispensaciones de medicamentos que no 
precisan prescripción médica, intolerancias y 
reacciones adversas de los medicamentos, entre 
otras funciones. La incidencia y el coste de los

problemas relacionados con el medicamento no 
pueden determinarse con el debido rigor, y en 
consecuencia, el resultado de los cálculos esta
dísticos pueden ser dudosos y manipulables.

Por otra parte, no hay pruebas de que la 
"atención farmacéutica" aporte ventajas econó
micas respecto de la disminución de los pro
blemas relacionados con el medicamento ni que 
aporte ventajas terapéuticas ni sanitarias para 
los pacientes.

Los problemas relacionados con el medica
mento son indeseables y el Sistema Nacional de 
Salud debe combatirlos, tarea que no exige, de 
ningún modo, recurrir a la "atención farmacéu
tica".

Los problemas evitables relacionados con el 
medicamento exige del cumplimiento de las fun
ciones de capacitación y de competencia de 
cada uno de los agentes sanitarios tiene asig
nados. Para que el médico, responsable del 
diagnóstico y la prescripción, cumpla con estas 
funciones deberá contar con las condiciones 
estructurales idóneas para que su ejercicio se 
realice con las mayores garantías. Es funda
mental la educación sanitaria de la población y 
en el conocimiento de ésta de los efectos bene
ficiosos del buen uso de los fármacos así como 
de los riesgos para la salud derivados de su 
uso inadecuado. Esta educación sería más efec
tiva si potenciara una adecuada relación médi
co-paciente que minimice los problemas del uso 
de medicamentos. Al igual que si se establecie
ra una fluida colaboración entre médico y far
macéutico tanto en la prescripción como dis
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pensación de los medicamentos.
La reducción de los problemas relacionados 

con el medicamento está relacionada con la 
calidad asistencial y, fundamentalmente, con 
factores que determinan la calidad del acto 
medico. Es difícil evitar los problemas relacio
nados con el medicamento en un ambiente de 
alta presión asistencial y con carencias de tiem
po que le permitan al medico realizar una refle
xión rigurosa sobre la prescripción al paciente, 
así como de los riesgos de la misma.

Si el número de médicos es insuficiente, el 
sistema tendrá que contratar más médicos y 
España ha realizado un esfuerzo de formación 
y especialización de ingentes cantidades de 
médicos que no sólo desaprovecha sino que 
permite la emigración numerosa a otros países 
de nuestro entorno cuando son necesarios en 
el nuestro. Sería contradictorio que el ahogo 
laboral que sufren los médicos españoles, por 
mal dimensionamiento de las plantillas en fun
ción de la demanda asistencial real, fuese utili
zado para amparar el intrusismo de otros pro
fesionales en las tareas y responsabilidad del 
médico.
3. La atención farmacéutica sería una pesada 
carga económica

Es fácil percibir que el establecimiento de 
la "atención farmacéutica" absorbería cuantio
sos recursos financieros del Sistema Nacional 
de Salud. En primer lugar, por la inversión en 
la dotación a las 21.000 farmacias del "hard
ware" informático, de una oficina-consulta, y 
de la confección y archivo de historias farma- 
coterapéuticas (clínicas). En segundo lugar, 
por el funcionamiento de los medios informá
ticos, la elaboración de "procedimientos nor
malizados de trabajo, PNTs" y la labor admi
nistrativa restante. En tercer lugar, por la 
retribución a las 21.000 farmacias. El gasto 
corriente sería exorbitante y la "atención far
macéutica" provocaría sobre el Sistema una 
carga económica enorme, irreversible y pro
gresiva, equiparable al coste de la actual red

de atención primaria, sin saber muy bien con 
que contraprestación.

La "atención farmacéutica" significaría, en 
la práctica, una privatización mayor del 
Sistema pues su inversión y su gasto se des
tinarían a establecimientos de propiedad pri
vada. Además de aumentar los riesgos sobre 
confidencialidad y protección de datos clíni
cos que constituyen una materia tan sensible 
para la población.

En línea con lo anteriormente expuesto 
abogamos por el desarrollo técnico de una 
infraestructura de comunicación, en función de 
las nuevas tecnologías, entre la farmacia y el 
médico de atención primaria.
4. En ningún lugar del mundo hay atención 
farmacéutica

En realidad, la "atención farmacéutica" no 
existe. Definida por primera vez en 1975, 
todavía no ha nacido a la práctica sanitaria en 
ninguna nación del mundo. Permanece desde 
entonces en una fase de "nebulosa teórico- 
experimental reducida a determinados paí
ses". Después de un largo período de 28 
años, la ¡dea de la "atención farmacéutica" no 
ha conseguido cristalizar en la sociedad 
moderna, caracterizada precisamente por la 
rapidez en aceptar nuevos productos, con
ceptos y servidos. Dicho de otro modo, en 
casi tres décadas, ningún sistema de salud, 
público o privado, en ningún continente, 
industrializado o no, ha considerado útil la 
atención farmacéutica. El dato es concluyente, 
y causa estupor que ahora se pretenda hacer 
de España la única excepción en el mundo.

En el fondo del debate sobre "atención 
farmacéutica" subsiste un conflicto de sub
sistemas sanitarios. Por un lado, la aten
ción médica con un modelo muy intervenido, 
regulado y socializado frente a la oficina de 
farmacia que se desarrolla en un marco muy 
liberal, con aspiraciones de ampliar su ámbi
to de actuación en dirección opuesta al 
resto del SNS. IA

Pregunte a su farmacéutico
MEDICAMENTO/LABORATORIO MEDICAMENTO/LABORATORIO MEDICAMENTO/LABORATORIO

Aspirina Plus BAYER Bisolgrlp BOEHRINGER INGELHEIM 
Frenadol ABELLÓ FARMACIA Hibítane SMITHKLINE BEECHAM 
Couldína ALTER Panadol MADAMUS 
Dormídina ESTEVE Fluímucil ZAMBON 
Iniston PFIZER Frenatus ABELLÓ FARMACIA 
Respíbíen CINFA Vlncigrip SALVAT 
Supradine ROCHE Utabón URIACH

Pepcld ABELLÓ FARMACIA 
Lizipaina B. INGELHEIM 
Nlcotel PFIZER ■
Lipograsil URIACH 
Angileptol SIGMA TAU 
Biodramina URIACH 
Aerored URIACH

INDIGNACIÓN
Malestar entre 
los médicos de 
Ciudad Real

Además de apoyar firmemente el 
documento hecho público por parte 
de la OMC, el Colegio de Ciudad 

Real muestra su más firme repulsa con
tra las campañas publicitarias, cada vez 
más abundantes, aparecidas en los me
dios de comunicación, donde tras anun
ciar las bondades de un medicamento, y 
el nombre del laboratorio añaden "con
sulte a su farmacéutico" haciendo desa
parecer la figura del médico, única 
garante, por su formación, de responsa
bilizarse de la salud del paciente.

No está exenta de responsabilidad la 
Administración que, preocupada ante la 
amenaza de quiebra económica del sis
tema público, con la elevada desviación 
del gasto farmacéutico, puede pensar 
que esta "automedicacíón tutelada" que 
en realidad no es otro ahorro que el 
chocolate del loro, puede en alguna 
forma disminuir el gasto farmacéutico, 
pues medicina que se compra en el mos
trador, dinero que se ahorran las arcas 
del Estado o de las autonomías. Es 
decir, que esa automedicacíón tan peli
grosa hasta ahora según las autoridades 
sanitarias, médicos farmacólogos, micro
biólogos, epidemiólogos, clínicos y la 
medicina basada en la evidencia, ahora 
lo es menos, pues las medicinas toma
das sin prescripción médica, sin explora
ción, sin patologías asociadas ni amná- 
mesis, no tienen efectos colaterales ni 
ningún riesgo, si se utilizan para "peque
ños males", si han sido despachadas en 
una farmacia por su personal, por reco
mendación de una vecina, o por un 
anuncio de televisión. SI duda, sí existe 
algún ahorro es evidente que se multi
plicará el gasto con la cronlficación de 
los procesos y con la Insatisfacción de 
los pacientes y de los profesionales.

En esta misma página ofrecemos un 
listado de medicamentos y laboratorios, 
por supuesto no están todos, que hemos 
¡do recopilando en televisión. Que cada 
cual obre en conciencia,,. &
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A FONDO

Instituto Oncológico de Castilla La Mancha. Unidad Regional de Ciudad Real

Profesionalidad y tecnología 
al servicio de los 
pacientes oncológicos

A finales del pasado año quedó inaugurado el nuevo cen
tro que ha instalado el Grupo IMO en Ciudad Real, el segun
do de Castilla La Mancha.

Colegio Oficial de Médicos de Ciudad Real

IMO es un grupo médico dedicado a ofrecer 
tratamientos para pacientes oncológicos, fun
damentalmente desde el punto de vista de la 

Radioterapia.
Comenzó a trabajar en Madrid en 1991, en 

el Instituto Madrileño de Oncología San 
Francisco de Asís, donde se instalaron los más 
modernos equipos de irradiación y se pusieron 
en marcha pioneras técnicas especíales, como

CURRICULUM
Juan Carlos Viera Jorge, Director 
Médico Adjunto del Grupo IMO

- Es Especialista en Oncología Radioterápica por la Universidad de Navarra.
Ha realizado su formación en la Clínica Universitaria de Navarra, completándola en 

el Hospital San Creu y San Pau, de Barcelona.
- Ha trabajado con especial dedicación en el uso combinado de quimioterapia e irra

diación en tumores de diversas localizaciones así como en el Laboratorio de Biología 
Molecular.

- Está realizando su tesis doctoral sobre "La heterocigosidad del Gen Ataxia- 
Telangiectasia e incidencia del cáncer".

- Ha sido colaborador clínico del Departamento de Radioterapia y Profesor Clínico 
Asociado de la Universidad de Navarra.

- Posee la certificación USMLE.
- Es miembro numerario de la Asociación Española de Radioterapia y Oncología 

(AERO) y supervisor de instalaciones radioactivas.

la radiocirugía, y a la vez, tratamientos oncoló
gicos con radioterapia y quimioterapia. El grupo 
se fue extendiendo y se han abierto otras sedes 
en Madrid, Toledo, Alicante, y ahora, Ciudad 
Real. En nuestra provincia, el centro está ope
rativo desde octubre de 2003

Tratamiento con radiación

El 85-90% de la labor del grupo es el tra
tamiento con radiación, y colaboran con los 
oncólogos médicos de la zona, tanto públicos 
como privados, "que son los que ponen la qui
mioterapia, para hacer tratamientos integrales 
para todo paciente oncológico", tal y como 
explica Juan Carlos V iera Jorge, Director Médico 
Adjunto del Grupo IMI. En estos momentos, el 
Centro de Ciudad Real está trabajando funda
mentalmente con pacientes de la Sanidad 
Pública, de los distintos centros de referencia 
tanto oncológicos, -Complejo Hospitalario de 
Ciudad Real y Complejo Hospitalario Mancha 
Centro-, como de otras especialidades que ne
cesitan radiación sin quimioterapia, -Hospitales 
de Valdepeñas y de Puertollano-. En un por
centaje mucho menor, también trabajan con 
alguna aseguradora.

¿Por qué en Ciudad Real?

"Llevamos al menos dos años trabajando 
con los oncólogos de Ciudad Real, mediante un
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tarias, y un encargado de mantenimiento.
El Instituto Oncológico Castilla La Mancha 

Ciudad Real está construido sobre una parcela 
que tiene una superficie de 1.200 m2., distri
buidos en tres plantas, adaptado al uso por 
minusválidos. Se encuentra ubicado en la C/ 
Einstein, 5. Parque Tecnológico Avanzado, de 
Ciudad Real, muy próximo al AVE.

En la planta sótano hay dos salas de tra
tamiento (búnkers en hormigón para radiotera
pia y braquiterapia), espacios para usos com
plementarios (Tomografía Axial Computerizada, 
Centro de Transmisión y Unidad de Radiofísica 
Médica), además de sala de espera, vestuarios, 
aseos, y un cuarto de instalaciones. La primera 
planta está dividida en varias áreas, como la 
recepción y administración, consultas de onco
logía radioterápica, sala de reuniones, archivos, 
y sala de espera, entre otras. La segunda plan
ta aún no está operativa y podría albergar los 
servicios de atención psicológica y social de 
pacientes, una sala de estar o un club de 
pacientes entre otras instalaciones.

Tal y como explica el Director Médico, el 
Centro está perfectamente dotado con la última 
tecnología. "Se ha instalado un moderno 
Acelerador Lineal de fotones y electrones para 
poder realizar cualquier tipo de técnica de 
radioterapia externa. Tenemos un scáner, que 
nos permite planificar, y los sistemas de plani
ficadores que los radiofísicos necesitan, junto 
con las técnicas de medida que precisan. Y a * -

EQUIPAMIENTO
- Acelerador Lineal marca VARIAN 
modelo CLINAC 2100 C/D con múlti
ples energías de fotones y electro
nes, con control computerizado de 
parámetros de tratamiento, seguri
dad y control de calidad.
- Equipo de Planificación com
puterizada marca NUCLETRON, sis
temas "PLATO" de planificación 
radioterápica en 3D.
- Equipo de Tomografía Axial 
Computerizada, marca PHILiPS, 
modelo TOMOSCAN LX / C.
- Equipo de Braquiterapia de Alta 
Tasa Microselectrón (en foto infe

rior)
- Conexión Intranet con todos los 
otros centros.

concierto. Se vio la necesidad de facilitar el tra
tamiento a los auténticos protagonistas que son 
los pacientes, que se tenían que desplazar a 
Toledo o a Madrid, y minimizarles así ese daño 
añadido que era el traslado, que también supo
ne un daño psicológico y físico que no tenía 
sentido. Lo lógico era poder acercar al enfermo 
las tres armas de la oncología: la cirugía, qui
mioterapia y radioterapia", comenta el Dr. V iera.

Se empezaron las obras a principios del 
año 2003 y a final de año se pudo inaugurar, 
en un tiempo récord, con "una importante cola
boración por parte de la Consejería de Sanidad 
de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha, que aceleró todo tipo de trámites en 
aras de que los pacientes puedieran, cuanto 
antes, ser tratados aquí. Y lo mismo podemos 
decir con los oncólogos. El trato siempre ha 
sido excelente, y ahora, que nuestra colabora
ción que es más estrecha, intentaremos poten
ciar más nuestra relación, con sesiones conjun
tas, por ejemplo. La cooperación que estamos 
teniendo yo la calificaría como ejemplar.

Equipo humano y técnico

A falta de ultimar la plantilla, el equipo de 
trabajo se compone de tres médicos 
Especialistas en Oncología Radioterápica 
(Fermín Mendicote, Eva María Lozano Martin, y Juan 
Carlos V iera Jorge), dos radiofísicos hospitala
rios, una enfermera, cuatro técnicos, dos secre
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►  se ha incorporado, a falta de poner a 
punto, el microselectrón, que es la máquina que 
va a administrar la Braquiterapia, que es la 
nueva técnica que queremos incorporar en 
breve, en el plazo máximo de un año".

Proyectos

"Al ser el último centro que se ha abierto, 
hemos querido aprovechar las circunstancias 
que nos ofrece Ciudad Real para poder imple- 
mentar las últimas técnicas con respecto a los 
tratamientos que venimos haciendo. La radiote
rapia es una especialidad muy técnica que tiene 
mejoras y avances. Se ha incorporado un nuevo 
planificador, el planificador más moderno que 
tenemos en el grupo, que se va a hacer, una 
vez que tengamos la experiencia, extensivo a 
todos los demás, con lo cual, podemos decir 
que éste es un centro "pionero" en dotación 
técnica, y queremos que sirva de unidad piloto 
para otras experiencias como por ejemplo, de 
informatización de historias clínicas que es 
ahora en lo que estamos trabajando".

El Centro cíudadrealeño tiene también la 
intención de incorporar un segundo Acelerador 
Lineal para mejorar y optimizar los resultados. 
En función las necesidades, evidentemente, la 
plantilla irá creciendo. Hoy por hoy, las necesi
dades están cubiertas.

Tratamientos

Habituaímente los tratamientos son rápidos, 
aunque antes de que un paciente entre a reci
bir tratamiento, tiene que pasar por muchas 
fases. Brevemente se le realiza una primera y 
amplia consulta, y después el scaner. Médicos 
y radiofísicos, en estrecha relación trabajan 
esas imágenes, aportando sus diferentes pun
tos de vista. Luego se hace una comprobación 
final, donde se introduce al paciente en la 
máquina del Acelerador y se realiza una pues
ta en tratamiento, lo que viene a ser como una 
emulación y comprobación de lo que antes se 
ha hecho con el ordenador. Una vez que el tra
tamiento ya está establecido, la duración en sí 
es de diez minutos por paciente, habitualmen
te, y la mitad de ese tiempo es para "colocar" 
al paciente del modo idóneo. Para eso existen 
sistemas de inmovilización. Por el acelerador 
pasan diariamente entre 65 y 70 personas, de 
los alrededor de 500 pacientes oncológicos de 
la provincia procedentes del Servicio de Salud 
de Castilla La Mancha, para quienes, sin duda, 
este centro representa una mejora sanitaria sin 
comparación. A

GRUPO INO
Últimos avances 
tecnológicos para 
un diagnóstico y 
tratamiento eficaz

El Instituto Madrileño de Oncología 
(IMO) funciona desde 1996. Es 
una institución sanitaria de refe

rencia dedicada al tratamiento de 
pacientes oncológicos, en ía que se 
combina la atención personalizada con 
las más modernas técnicas diagnósti
cas y terapéuticas. A través de las 
Unidades de Tratamiento Integrado 
(UTI), cada caso se trata de forma mul
tidisciplinar para diseñar el mejor trata
miento y seleccionar los recursos tera
péuticos más adecuados. El IMO dispo
ne de los últimos avances tecnológicos 
que permiten el diagnóstico y trata
miento médico y quirúrgico más eficaz 
para cada paciente.

El Instituto Madrileño de Oncología 
San Francisco de Asís comenzó su acti
vidad en el año 1991. Ante la crecien
te demanda en esta Unidad, en 1996 
se puso en marcha el Instituto 
Madrileño de Oncología. En él se ins
taló la más moderna tecnología de irra
diación, incorporando la técnica de 
Radioterapia Conformada en 3D. Es la 
primera Unidad de España que puso en 
marcha la técnica de Radiocirugía 
Esterotáxica con Acelerador Lineal, y el 
primer Hospital de Madrid donde se 
comenzaron los tratamientos de 
Radioterapia Intraoperatoria.

En 1993 se puso en marcha la 
Radioterapia Estereotáxica Fraccionada.

En 1998 comenzó a funcionar la 
Braquiterapia de Alta Tasa y la Braqui
terapia Intraoperatoria.

En 1997 se inicia el funcionamien
to del Instituto Oncológico de Castilla- 
La Mancha Toledo.

En 1998 se pone en marcha el 
Instituto Alicantino de Oncología.

En 2003 se pone en marcha el 
Instituto Oncológico de Castilla La 
Mancha Unidad Regional de Ciudad 
Real. A
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ELECCIONES COM

Miembros de la Junta de Gobierno actual en su última reunión del año 2003

Se hizo balance de la gestión de la institución colegial 
en los últimos meses

La Junta Oirectiwa del Colegio aprue
ba los Presupuestos para 2004

Con la incorporación de dos vocales a 
la Junta Directiva del Colegio de 
Médico de Ciudad Real, -vocal de 

Médicos Residentes, Angela García Notario, 
(vocalía de nueva creación), y vocal de 
Médicos Ejercicio Libre, Pedro Herreros 
Torres, se cerró el proceso electoral para 
renovar los cargos cuyo plazo de vigencia 
había expirado.

Por otra parte, el pasado 16 de 
diciembre se desarrolló en el Salón de

Juntas de la sede colegial, la última Junta 
de Gobierno del año, donde se hizo 
balance sobre la gestión de los últimos 
meses, y se comentaron los temas más 
importantes que afectan al colectivo (la 
"atención farmaceútica” , el P.A.I.M.E, la 
nueva Ley de Ordenación Sanitaria...).

Además, se aprobaron los presupues
tos correspondientes al presente ejercicio 
2004, en la misma línea que los del año 
precedente. A

Curso"Síndrome Geriátrico 
en Ancianos"

Carrasco centra su 
ponencia en la 
depresión en el 
anciano

El pasado 27 de noviembre se desarrolló 
en el Colegio de Médicos de Ciudad Real 
la cuarta y última jornada del Curso 

"Síndrome Geriátrico en Ancianos", que versó, 
en esta ocasión sobre la la depresión en el 
anciano radiodiagnóstico y tarapéutico.

José Manuel R ibera Casado, Catedrático de 
Geriatría del Hospital Clínico de San Carlos de

AVISO
Los colegiados que deseen par

ticipar en el III Programa de Docto
rado de Castilla La Mancha, a reali
zar en la sede colegial de Ciudad 
Real a partir de octubre de 2004, 
pueden comunicarlo ya en la sede 
del Colegio a fin de conocer el 
número de alumnos interesados en 
acometer su tesis doctoral. Plaza de 
la Provincia 3, Ciudad Real Tfnos:

Alumnos del II Programa de Doctorado 926 21 14 32 / 926 21 11 41

Arriba, Antonia Carrasco, abajo, asistentes al 
curso

Madrid, fue el moderador. La ponente fue 
María Antonia Carrasco Antuña, Jefa del Servicio 
de Psiquiatría del Complejo Hospitalario de 
Ciudad Real. Igualmente intervino Pedro Avizanda 
Soler, presidente de la Sociedad Castellano 
Manchega de Geriatría y Gerontología.

En el curso participaron 30 profesionales 
de Atención Primaria, y está previsto darle con
tinuidad en este año con un nuevo módulo. 
Esta formación está acreditada por el Ministerio 
de Sanidad, la Sociedad Castellano Manchega 
de Geriatría y Gerontología, y el Hospital Clínico 
de San Carlos. Ha sido patrocinado por el labo
ratorio Janssen-Cilag. A
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Organizado por el SESCAM ULTIMA HORA

Una de las prácticas del curso, en la sede cole
gial

Curso Taller 
Ecografía para 
Atención Primaria

La Gerencia de Atención Primaria de Ciudad 
Real, a través de la Unidad de Formación 
Continuada e Investigación, organizó el 

Curso Taller Ecografía para Atención Primaria, - 
la ecografía es una técnica diagnóstica de la que 
disponen 18 de los 27 centros de salud del 
área-, que se desarrolló en las instalaciones del 
Colegio de Médicos de Ciudad Real a lo largo 
de cuatro jornadas, a finales de noviembre. 
Concluía así el programa formativo 2003 de esta 
Gerencia, que ha obtenido muy buenos resulta
dos en su primer año de funcionamiento.

Oferta formatíva para 2004

Las urgencias, la cirugía menor, la ecogra
fía para médicos de familia y la actualización en 
diabetes son algunas de las líneas estratégicas 
que recoge el Plan de Formación 2004 elabo
rado por la Unidad de Formación, Docencia e 
Investigación de la Gerencia de Atención 
Primaria de Ciudad Real, a las que se suman 
este año como novedades, la deshabituación 
tabáquica y alcohólica, el aprendizaje de técni
cas y herramientas para la investigación y los 
grandes síndromes del anciano, entre otras.

Este Plan responde a las necesidades de 
los profesionales del área respecto a la actua
lización de conocimientos en determinadas 
áreas y al desarrollo de las líneas que el SES
CAM considera prioritarias en el ámbito de este 
primer nivel asistencial. En total, el programa 
formativo para este año contempla la celebra
ción de 71 actividades formativas a las que 
podrán acceder los más de 700 profesionales 
que trabajan en los centros de salud y consul
torios locales de este área sanitaria. 1

El colectivo sanitario se manifiesta 
contra la agresión a un médico

Los trabajadores del Centro de Salud 
de Porzuna mostraron su más firme 
repulsa por la agresión y amenazas 

sufridas por varios de sus compañeros en 
una de sus guardias, entre ellos un médi
co de refuerzo. El Colegio de Médicos de 
Ciudad Real, a través de su asesoría jurídi
ca, se ha personado ante el Juzgado de 
Instrucción n° 1, como acusación ante la 
denuncia formulada por nuestro compañe
ro. El juicio no llegó a celebrarse por el sis
tema de juicios rápidos como en un primer 
momento se decidió por falta de ciertas dili
gencias judiciales. Lo más importante es 
que la agresión ha sido declarada como 
Delito de Atentado, y no como delito o falta 
de lesiones, puesto que el médico es per
sonal funcionarial y los hechos ocurrieron 
estando en el desempeño de su labor.

Manifestación

El personal del consultorio, a través de 
su coordinador, el Dr. Antonio Ruiz Serrano, 
manifestaron durante la concentración que 
"dicha agresión es un hecho aislado, reali
zado por individuos ajenos a nuestra 
comunidad, que ya han sido puestos a  dis
posición judicial, y que no representa, en 
absoluto, el entorno habitual en el que des
empeñamos nuestro trabajo". Al mismo 
tiempo, y en previsión de hechos similares 
que se pudieran producir en cualquier 
punto donde se preste atención sanitaria, 
solicitan "que se estudie, por quien corres
ponda, la viabilidad de avanzar en medidas 
de seguridad que dificulten, en lo posible, 
que estos tipos de actos se repitan".

En la manifestación participaron, ade
más, Pascual Crespo Crespo, presidente del 
Colegio de Médicos de Ciudad Real, José 
Torres Consuegra, gerente de Atención 
Primaria en Ciudad Real, B lanca P ilar 
Fernández, alcaldesa de Porzuna, y , ade
más de la representación sindical, para 
mostrar el apoyo a este equipo de trabajo, 
así como al resto de sanitarios que pudie

ran haber estado en una situación similar.

Protocolo de actuación

Por otra parte, el Colegio de Médicos 
de Ciudad Real está estudiando el informe 
sobre el "Abordaje Integral de las agresio
nes en el ámbito Sanitario", remitido por el 
Colegio de Médicos de Córdoba, -con quien 
mantiene excelentes relaciones-, con el fin

Arriba, los manifestantes. Abajo, en primer plano, 
Antonio Ruiz, coordinador del Centro de Porzuna

de crear una Mesa de Trabajo para elabo
rar un protocolo de actuación ante actos 
violentos que sufren los profesionales sani
tarios en el desempeño de sus funciones 
en la provincia de Ciudad Real. Abordar 
este problema emergente es, además de 
una necesidad, una obligación que incumbe 
a los Colegios Sanitarios, Administración 
Sanitaria, Sindicatos e interlocutores socia
les vinculados con la Sanidad, en pro de 
garantizar la calidad asistencial dentro de 
un ambiente óptimo de empatia entre tra
bajadores y usuarios de la sanidad. M
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Seguro de R esponsabilidad  C ivil - T ram itación  de docum entos relativos a la 
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Especial Profesionales

Pinza de la Provincia n°2 13001 Ciudad Real. Tfnos: 926 21 14 32 - 926 21 11 41 Fax.: 926 21 02 15

El bien del paciente, nuestra razón de ser

COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS

"Uno de nuestros fines es velar 
por el cuidado de la salud"
Pascual Crespo, presidente del Colegio de Médicos destaca 
la permanente actividad fbrmativa para sus colegiados

Colegio Oficial de Médicos de Ciudad Real

EL DÍA CIUDAD REAL 
■ Pascual Crespo Crespo es natu
ral de Ciudad Real; jefe de sección 
de Cirugía del Complejo Hospitala
rio de Ciudad Real y presidente del 
Colegio Oficial de Médicos de Ciu
dad Real desde hace catorce años. 
A ctualm ente ejerce su  cuarto 
m andato  y h a  desem peñado n u 
m erosos cargos públicos relacio
nados con la Sanidad a  lo largo de 
toda su  amplia y dilatada trayecto
ria  profesional.
-  ¿Cuándo se creó el Colegio de 
Médicos de Ciudad Real?
- El Colegio se constituyó el 8 de 
enero de 1918, en el Salón de Ac
tos de la  D iputación, auspiciado 
por el entonces Inspector de Sani
dad, Federico Fernández Alcázar. 
El prim er presidente electo fue D. 
Julián Bonilla López, y el secreta
rio D. Alfredo Badía Fox, en cuyo 
propio domicilio tuvo lugar la p ri
m era  sesión del Colegio. Adem ás 
form aban parte  de esta  Ju n ta  Di
rectiva D. M anuel M essía de la 
Cerda, y D. B ernardo  M ulleras. 
Poco m ás tarde de su  constitución, 
el Colegio estuvo situado, m edian
te arrendam iento, en un piso con 
domicilio social en la (7 Calatrava 
n° 10, h asta  el traslado a  su  sede 
definitiva en la Plaza de la Provin
cia, n° 2.
-  ¿Cuáles son los fines  de la insti
tución que preside?
- Los fines del Colegio tienen dos 
vertien tes. La m ás desconocida 
pero posiblemente m ás im portan
te, p o r e s ta r  la  profesión m édica 
dedicada al servicio del hom bre y 
de la sociedad, es velar por la  dig
nidad de la p ersona y el cuidado 
de la salud del individuo y de la co
m unidad. De ahí nace el Código de 
Ética y Deontología Médica, de los 
que sólo los Colegios pueden se r

garantes.
La o tra  vertien te es la o rd en a

ción del ejercicio de la  profesión 
con la representación exclusiva de 
la m isma, y  la defensa de los inte
reses profesionales de los colegia
dos, la  observancia de los princi
pios deontológicos, la  promoción 
de m edios p a ra  la m ejora de sus 
niveles científicos, culturales, eco
nóm icos y sociales, la  colabora
ción con los poderes públicos para  
la ju sta  y equitativa regulación de 
la asistencia san itaria , y buscar 
sistemas de previsión y de protec
ción social, como el Patronato de

"Todas las actuaciones del 
co legio están d irig idas a 
ofrecer a l co legiado los 
serv ic ios y  asesoram iento 
para la praxis profesional"

Huérfanos, Viudas, etc.
-  En este sentido, ¿qué ventajas 
ofrece el Colegio a los colegia
dos?
-  Todas sus actuaciones están diri
gidas a  ofrecer al colegiado los 
servicios, el asesoram iento  y la 
formación necesaria p a ra  su bue
n a  praxis profesional. En el senti
do de m ejora científica, el Colegio 
tiene perm anen tes actividades 
formativas, con cursos no sólo de 
preparación de oposiciones, y cur
sos científicos que abarcan prácti
cam ente todas las especialidades, 
sino de inglés y de informática por 
los que han pasado innumerables 
colegiados.

Es de destacar el Program a de 
Doctorado -fruto de un  acuerdo 
tripartito en el Colegio de Médicos

de Ciudad Real, la  Universidad de 
Castilla La M ancha, y la Universi
dad de Córdoba- im partido por 
profesores de la Universidad de 
Córdoba y Doctores de Ciudad Re
al. Este program a, -que va por su 
segunda edición-, h a  posibilitado 
que hasta  el momento hayan par
ticipado m ás de 140 médicos de la 
provincia. Por o tra  parte, el Cole
gio está p resente en los diferentes 
foros y m edios de comunicación, y 
en los actos sociales relacionados 
con la profesión a  niveles provin
ciales, regionales y nacionales.

También es significativo su b ra
yar que el Colegio de Ciudad Real 
puede perm itirse , desde hace 
años, dedicar una  cantidad impor
tan te  al pago del Seguro de Res
ponsabilidad Civil, que se comple
ta  con una  aportación del colegia
do, un seguro imprescindible p a ra  
ejercer la profesión, y que contra
tado individualmente sería  mucho 
m ás costoso.
-  ¿Cuáles son los servicios y  acti
vidades más destacadas organi
zadas por este Colegio?
- En nuestras oficinas se tram ita a  
diario toda la  docum entación del 
colegiado referida a  su  profesión. 
Además contamos con una  aseso
r ía  jurídica y o tra  fiscal, utilizada 
por un g ran  núm ero de compañe
ros. En el Colegio se gestiona tam 
bién algo de lo que nos sentimos 
especialm ente orgullosos: el Pa
tronato de Huérfanos, desde don
de se ayuda con im portan tes be
cas a  los huérfanos de m édicos 
h asta  la  finalización de sus carre
ras. Y ayudas específicas a  huérfa
nos m ayores y médicos discapaci
tados.

Nuestras actividades y nuestros 
servicios se centran, por o tra p a r
te, en una  perm anente lucha con

Pascual Crespo Crespo, p re s id e n te  d e l Colegio O fic ia l de M édicos.

t ra  el in trusism o que, reconoce
m os, nos desborda, con la canti
dad de publicidad engañosa y las 
p arce las que p retenden  invadir 
colectivos no capacitados, aunque 
ya, de p or sí, la  existencia de los 
colegios médicos sea un  freno p a
ra  la proliferación del intrusismo.

También ofrecemos jil colegiado 
un amplio program a lúdico, como 
el Cine forum que tiene lugar en la 
sede colegial el p rim er jueves de 
cada mes, o viajes p a ra  colegiados 
y familiares como la reciente visita, 
al Parte  Tem ático W arner Bros. 
Park, o el que ten d rá  lugar en 
unos m eses a  G ranada p a ra  reali
zar un  curso de esquí. Con un  éxi
to ro tundo de participación cada 
año los m édicos de la  provincia 
festejamos con u n a  C ena de Her
m andad  n u es tra  P atrona, la  Vir
gen del Perpetuo Socorro, y todo 
ello q u ed a  p lasm ado en n u estra  
y a  consolidada revista ‘Médicos de 
Ciudad Real’.
-  ¿Cuáles han sido las últim as 
“conquistas" en su lucha por de

fen d er  los intereses de los cole
giados?
-  Hace m eses inauguram os u n a  
nueva delegación del Colegio de 
Médicos en A lcázar de San Juan . 
Próxim a a  ponerla  en funciona
miento, con la ap ertu ra  de esta  se
de llegam os a  la  culm inación de 
uno de nuestros principales objeti
vos como colectivo: h acer un Cole

gio m ás próximo. Ciudad Real es 
una  ex tensa provincia y en tende
mos la dificultad de m uchos de los 
colegiados de gestionar sus asun
tos en la capital. Con el local de Al
cázar nos hemos aproxim ado físi
camente, y de todos depende aho
r a  que la nueva delegación se lle
ne de contenido.

En otro sentido, hem os niíuite ni
do un  encuentro con representan
tes de la Consejería de Sanidad de 
Castilla La M ancha, y hem os 
adoptado  im portan tes acuerdos. 
En prim er lugar, estam os ultiman
do los detalles p a ra  la p u esta  en 
funcionamiento del P rogram a de 
Atención Integral al Médico Enfer
mo, PAIME, en la región, que es
perem os esté operativo el 1 de 
enero de 2004. La asistencia inte
gral que se le d a  al médico enfer
mo m ediante este p rogram a no es 
un  privilegio, sino u n a  g a ran tía  
p a ra  los pacientes. Son profesio
nales que norm alm en te  no  d e
m andan ayuda a  los servicios sa 
nitarios clásicos, es decir, que este 
Program a n ace de la m ism a pro
fesión, que asum e su propia re s 
ponsabilidad em anada de nuestro 
Código de Ética y Deontología, en 
el que destaca que el bien del p a
ciente e s tá  por encim a de todo y 
aplica m edidas de atención y cui
dados al m édico que no puede 
ejercer su profesión con garantías 
por problem as de enfermedad.
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NOMBRAMIENTOS
Roberto Sabrido presidió el acto

Alvaro Santos toma posesión como 
nuevo gerente del área de Puertollano

El director gerente del SESCAM, 
Roberto Sabrido, presidió el acto de 
toma de posesión del nuevo gerente 

del Area Sanitaria de Puertollano (Ciudad 
Real), Alvaro Santos. Al acto asistieron 
también el alcalde de la ciudad, Joaquín 
Hermoso, el delegado de la Junta en la pro
vincia, Santiago Moreno y la delegada pro
vincial de Sanidad, Angela Sanroma.

Lograr la máxima coordinación entre 
Atención Primaria y Atención Especializada 
y entre los distintos servicios y redes asis-

sanitaria, favoreciendo la instauración de 
nuevas herramientas de coordinación 
basadas en la ordenación de los procesos 
asistenciales que deben permitirnos evolu
cionar hacia formas de organización más 
flexibles que incorporen la calidad desde 
una visión multidimensional".

Alvarez Santos

Alvaro Santos sustituye a Antonio S ilva 
y a E nrique Baeza, hasta ahora gerentes del

Roberto Sabrido presidió el acto de toma de posesión del Alvaro Santos. Asistieron también 
Joaquín Hermoso, Santiago Moreno y , Angela Sanroma, entre otros.

tenciales para dar una mejor respuesta a 
las demandas de los ciudadanos y optimi
zar los recursos sanitarios es el objetivo 
de la Gerencia única del Área Sanitaria de 
Puertollano que inicia su andadura dirigida 
por Alvaro Santos Gómez. Se trata de una 
experiencia piloto de gestión de los dos 
niveles asistenciales en Castilla-La Mancha 
recogida en el Contrato de Gestión para 
2004, suscrito entre la Consejería de 
Sanidad y el Servido de Salud de Castilla- 
La Mancha, SESCAM.

Roberto Sabrido explicó durante el acto 
que "esta área sanitaria reúne las condi
ciones sociosanitarias, demográficas y tec
nológicas idóneas para ensayar un mode
lo nuevo de gestión mediante el que pode
mos aportar valores añadidos a la gestión

hospital "Santa Bárbara" y de Atención 
Primaria del Área, respectivamente. Resaltó 
la ilusión y las ganas con las que afronta 
esta nueva etapa profesional "porque es 
un proyecto en el que creo" y para el que 
solicitó el apoyo de todos los colectivos 
implicados.

El nuevo gerente del Área Sanitaria de 
Puertollano es licenciado en Medicina y 
Cirugía por la Universidad de Salamanca, 
tiene 49 años, está casado y es padre de 
dos hijos.

Álvaro Santos desempeñaba en estos 
momentos tareas de asesor del consejero 
de Sanidad, Fernando Lamata Cotanda, y 
como coordinador de la Ley de Garantías 
en la Atención Sanitaria Especializada de 
Castilla-La Mancha, LEGASE. A

Disponibles en el tablón de 
anuncio del COM de C. Real
Interesantes ofertas 
de empleo en Francia 
del Instituto Europeo 
de la Salud

El Instituto Europeo de la Salud en Francia 
oferta una amplia gama de puestos a cubrir 

por médicos especialistas, por una parte, y 
médicos generales y de familia, por otro. Los 
médicos especialista, en Francia, trabajan por 
su cuenta, reciben a sus pacientes en consulta 
privada, y los pacientes tienen libertad de elec
ción. Por motivos demográficos Francia nece
sita en diferentes ciudades y pueblos estos 
médicos. Los alcaldes ayudan a los profesiona
les, proporcionándoles vivienda gratuita, consul
ta médica gratuita, y en algunos casos, la exen
ción de impuestos (tasa profesional). 
Presentación de solicitudes

Cada médico interesado deberá contactar 
con la Sra. Pierrette Savoye, la representante 
en España del I.E.S. en el móvil: 661 91 50 
08 o en el teléfono fijo/fax: 91 329 27 32. 
Cada médico será recibido personalmente para 
presentar su documentación profesional, pre
cisar sus condiciones y deseos personales y 
familiares. Cada médico estará acompañado y 
asesorado para realizar todos los trámites 
hasta llegar al último punto que será la ins
cripción en el Colegio Médico en Francia. Cada 
médico estará acompañado en Francia por un 
representante del I.E.S. con el fin de facilitar
le la entrevista personal. SI el colegiado care
ce del nivel medio de francés podría asistir a 
un curso intensivo en el Colegio de Médicos 
para alcanzar el nivel requerido. Se trata de 
un curso intensivo de tres meses, cinco horas 
diarias, entre médicos y por los médicos, un 
curso flexible y adaptado al nivel personal de 
cada uno. iL

AVISO IMPORTANTE
Se ha presentado en el Consejo Genera 
un modelo de Cerficado Médico aproba
do por el Centro de Adopciones de 
Ucrania que hemos rechazado porque el 
único Impreso oficial para certificar sobre 
el estado de salud de una adopción debe 
ser el editado por este Consejo.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #20, 1/2004.



Lamata presidió la reunión del Patronato de la Fundación 
para lia Investigación Sanitaria en Castilla-La Mancha

Más de cien m¡¡ euros para 
ayasdas a investigadores noveles

El consejero de Sanidad, Fernando Lamata, 
presidió a finales de diciembre la reunión del 
Patronato de la Fundación para la Investigación 
Sanitaria en Castilla-La Mancha FISCAM, en la 
que se aprobó el Plan de Actuación para el pró
ximo año, la composición del Consejo Asesor de 
Investigación de Castilla-La Mancha y se pre
sentó la website de la Fundación, www.fis- 
cam.es.

El Patronato de Fiscam ha aprobado un 
Plan de Actuación que consolida las tres áreas 
de trabajo de la Fundación: Investigación Clínica, 
Observatorios de Salud y Actividades de 
Formación, foros de debate y publicaciones. En 
la primera de las áreas, investigación clínica, 
cabe destacar la convocatoria de talleres de 
actualización bibliométrica y de bioética y deci
sión clínica, un curso de monitorización de 
ensayos clínicos y nuevas ediciones del curso 
de Introducción en la Investigación Clínica y el 
Seminario de Lectura Crítica sobre Literatura 
Médica, entre otras actividades.

En el área de observatorios de salud 
Fiscam elaborará el mapa de la investigación en 
Castilla-La Mancha, para conocer con exactitud 
la potencialidad de la investigación en la región, 
realizará estudios específicos sobre aspectos 
del sistema sanitario y estudios de opinión

Otras de las actividades que seguirá reali
zando FISCAM en 2004 son la convocatoria de 
los Premios FISCAM 2004 a los mejores artícu
los publicados por profesionales de la Región, 
por valor de 15.000 euros, la Convocatoria de 
ayudas a Investigadores Noveles, por un impor
te 108.000 euros, tutorías metodológicas y la 
creación de una Red de Investigadores con el 
objeto de mejorar el conocimiento sobre la 
investigación que se desarrolla en la región y 
facilitar la colaboración con investigadores de 
dentro y fuera de la región.

En actividades de Formación, Foros de 
Debate y Publicaciones, destacan las Jornadas 
sobre consumo de fármacos, Consentimiento 
Informado y Variabilidad de la Práctica Clínica, 
un seminario sobre Gestión de la Investigación, 
la III Escuela de Verano sobre Investigación 
Biomédica y cursos para directivos del ámbito 
sanitario. Se publicarán monográficos sobre 
aspectos concretos de la Encuesta Regional de 
Salud, sobre las jornadas de 2003 y sobre 
aspectos prácticos de investigación.

Por último, FISCAM ha presentado su nueva 
website, www.fiscam.es, a través de la cual se 
pretende facilitar un mayor conocimiento de la 
Fundación y hacer una difusión adecuada de la 
labor que desarrolla la misma, ifc

Ciudad Real está representada 
por Ma mar Sánchez

Nace la Asociación 
Regional para las 
Adicciones y 
Patologías Asociadas

Presidida por María Luisa Celorrio, médico 
del Equipo de Atención a Drogodepen- 

denclas EAD de Albacete, nace la Asociación 
Médica para las Adicciones y Patologías 
Asociadas de Castilla La Mancha, (AMAPA- 
CAM) con el fin de dar respuesta a las nue
vas situaciones que se plantean "tanto en el 
plano de las enfermedades infecciosas como 
para otro tipo de patologías muy severas, 
secundarias al consumo de sustancias, en 
edades cada vez más tempranas y de per
cepción baja del problema".

La presentación oficial de la nueva aso
ciación sirvió de marco para celebrar las I 
Jornadas Técnicas de Profesionales de 
Médicos en Drogodependencias de Castilla La 
Mancha, en la que la directora del EAD de 
Ciudad Real, María del Mar Sánchez, realizó 
una valoración del trabajo efectuado durante 
los diez años que llevan funcionando estos 
equipos en la región manchega. A

Dos médicos ciudadrealeños 
premiados

Entrega de los 
premios sanitarios 
“La rebotica"

La I edición regional de los premios del 
programa "La Rebotica", de contenido 

sociosanitario, es una iniciativa patrocinada 
por la Consejería de Sanidad para reconocer 
el esfuerzo que instituciones y personas de la 
región realizan para seguir incrementando la 
calidad de la asistencia sanitaria.

Entre los muchos premios otorgados des
tacamos el Premio a la Actividad Asistencial, 
que ha recaído en los doctores de Ciudad 
Real José María S ev illa , jefe del Servicio de 
Radiodiagnóstico del Complejo Hospitalario La 
Mancha-Centro, y José María P into por poner 
en marcha el Proyecto IKONOS de dlgitaliza- 
ción de imágenes radiológicas. A

La Fundación para la Investigación 
Sanitaria en Castilla-La Mancha 
convocará a lo largo del próximo 

año 2004 un total de 12 cursos de for
mación en investigación sanitaria, ayu
das a investigadores noveles por valor 
de 108.000 euros, los Premios FISCAM 
de Investigación Sanitaria, dotados con
15.000 euros, foros de debate, encuen
tros internacionales y otras actividades 
encaminadas a potenciar la investiga
ción, además de seguir desarrollando un 
área de investigación socio-sanitaria propia, con 
estudios pormenarizados sobre aspectos con
cretos de la sanidad en Castilla-La Mancha.

Plan de Actuación

Fernando Lamata junto a varios miembros de FISCAM

sobre el servicio de salud y convocará una 
nueva segunda Jornada sobre Observatorios de 
Salud para dar a conocer el trabajo que se rea
liza en la Región.

Premios FISCAM 2004
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Diri9¡d0 a

b i l i a r ,es

Como el año pasado, el Colegio de Médicos de Ciudad Real 
ha suscrito un acuerdo con Gamma Tec, una empresa 

educativa especializada en cursos de Motivación, Hábitos y 
Técnicas de Estudio, con profesores especializados en dichos 

cursos.
El convenio ofrece a los familiares de los colegiados ads

critos a alguna de estas enseñanzas, un descuento de hasta 
casi el 60% el precio total del curso.

Sede

La sede de estos cursos, -Motivación, Hábitos de 
Estudio, Desarrollo de la Inteligencia, y Técnicas de Estudio, 
Desarrollo de la inteligencia-, serán las aulas del Colegio de 
Médicos de Ciudad Real. Los cursos están dirigidos por 
Miguel Galiana, y las plazas son limitadas.

El abono de la matrícula se realizará en las oficinas cole
giales, al efectuar la inscripción, o bien antes del inicio del 
curso.

Más información:
Sede del Colegio de Médicos de Ciudad Real, Plaza de la 
Provincia, 1, 1a planta, Ciudad Real. Tfno: 926 21 14 32

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

ILUSTRE COLEGIO DE MÉDICOS
DE CIUDAD REAL GAMMA-TEC

ORIENTACION PEDAGOGICA

Alumno/a.........
Curso.................
Calle...................
...................n0.... .......  C.P....................
Teléfono.......... .
Población.........

_  Deseo matricularme en el Curso de
Motivación, Hábitos de Estudio y Desarrollo
de la Inteligencia

I I Deseo matricularme en el Curso de Técnicas 
de Estudio y Desarrollo de la Inteligencia

MOTIVACIÓN, HABITOS DE 
ESTUDIO, DESARROLLO DE 

LA INTELIGENCIA

TÉCNICAS DE ESTUDIO 
DESARROLLO DE LA 

INTELIGENCIA

NUEVO CURSO adaptado a la 
Reforma Educativa

CURSOS RENOVADOS Y 
ACTUALIZADOS

Dirigido a alumnos de 3°, 4°, 
5o, y 6o de Primaria

Dirigido a estudiantes de ESO, 
MÓDULOS Y BACHILLERATO

FECHAS: 17, 24 de abril y 
S de mayo de 2004

FECHAS: 17, 24 de abril y 
8 de mayo de 2004

HORARIOS: De 9.30 a 13.30 h. HORARIOS: De 9.00 a 14.00 h.

PRECIO: 100 euros 
(El precio habitual es de 160)

PRECIO: 130 euros 
(El precio habitual es de 225)

OBJETIVOS OBJETIVOS ¡ ■ ■ ■ i|
Motivar hacia el estudio Optimizar el rendimiento

Aprender a pensar Motivación hacia el estudio

Ser más autónomo
Potenciar la inteligencia

Saber tomar decisiones
Mejorar la memoria

Memorizar más fácilmente

Actitud positiva Mejorar la autoestima

Desarrollar la inteligencia Mejorar los hábitos de estudio

CONTENIDOS CONTENIDOS
Estudio agradable 

Estudio eficaz 

Plan de mejora 

Hábitos de estudio 

Organización del estudio 

Salud y estudio 

Concentración

Planificación de actividades 

Método de estudio 

Proceso de estudio 

Técnicas de memoria 

Pruebas de evaluación

¿Qué son las técnicas de estudio?

Motivación

Hábitos de estudio

Lectura veloz y comprensiva

Toma de apuntes

Programación del tiempo

Concentración

Proceso de estudio

Tratamiento de la información

Memorización

Repasos

Evaluación

GRUPOS DE 12-15 ALUMNOS.
El último día se entregará un diplo
ma acreditativo a todos los alumnos 
y se celebrará una reunión con los 
padres que deseen asistir.

GRUPOS DE 12-20 ALUMNOS.
El último día se entregará un diplo
ma acreditativo a todos los alum
nos y se celebrará una reunión con 
los padres que deseen asistir.
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PROGRAMA PRELIMINAR
VIII Curso de Dermatología del Servicio 
de Dermatología de Puertollano

Los trabajos se pueden 
presentar hasta el 15 de marzo

XII Premios de 
Investigación del C.H. 
Universitario de 
Albacete

El Complejo Hospitalario Universitario de 
Albacete, con la finalidad de promover la 
Investigación en Castilla La Mancha, con

voca diez premios para el colectivo sanitario. 
De interés para los médicos de la Reglón son 
los siguientes:

- Un premio de 2.100 euros y un accésit 
de 450 euros, dotados por la Consejería de 
Sanidad y el SESCAM, a los mejores artículos 
médicos publicados en revistas científicas del 
ámbito de las Ciencias de la Salud y desarro
llados en Centros de Castilla La Mancha.

- Dotado por la Universidad de Castilla La 
Mancha con 900 euros estará el mejor traba
jo médico experimental publicado en revistas 
científicas del ámbito de las Ciencias de la 
Salud y desarrollados en Centros de Castilla La 
Mancha.

- Un premio de 750 euros, y un accésit de 
450 euros, dotados por el Colegio de Médicos 
de Albacete a los mejores artículos publicados.

- Un premio de 450 euros, dotado por la 
Sociedad de Medicina y Cirugía de Albacete, 
para el mejor artículo científico de ámbito clíni
co, publicado dentro del campo de la Medicina 
y desarrollado en Centros de la Comunidad de 
Castilla La Mancha.

-Un premio de 300 euros dotado por la 
Asociación Médica para la Investigación y la 
Docencia (AMIDA) para el mejor trabajo sobre 
casos clínicos publicados dentro del ámbito de 
la medicina y desarrollado en centros de la 
Comunidad.

- Un premio especial de 600 euros y dos 
accésit de 300 euros, dotado por Laboratorios 
Grifols S.A. a las mejores comunicaciones cien
tíficas en el ámbito de la Medicina, presenta
das a congresos y desarrolladas en los cen
tros de la comunidad. El mismo premio será 
dotado por los Laboratorios Menarini.

- Un premio especial de 450 euros dota
do por la Comisión de Docencia del Complejo 
Hospitalario Universitario de Albacete, al mejor 
artículo publicado dentro del ámbito de la 
medicina y desarrollado en centros de la 
Comunidad.

VIERNES 23 DE ABRIL____________________
MAÑANA
MODERADOR: Pablo Bautista Martínez
8.30 - 9.00 Entrega de documentación.
9.00 - 9.30 Abordaje diagnóstico y trata
miento de las lesiones pigmentarias, Pablo 

Bautista, Dermatólogo del H. Santa 
Bárbara.
9.30 - 10.00 Lesiones cutáneas más fre
cuentes en el deporte, Alberto L una Antola, 

MIR de Familia del H. Santa Bárbara.
10.00 - 10.30 Melanoma, Ma Socorro 

Ocaña Wilhelmi, Dermatóloga del H. de 
Alcázar de San Juan.
10.30 - 11.00 Manifestaciones cutaneo- 
mucosas de las enfermedades Inflamatorias 
crónicas intestinales, Fernando García Durán, 

Especialista de Digestivo del H. Santa 
Bárbara.
11.00 - 11.30 Discusión.
11.30 - 12.00 Café.
12.00 - 12.30 Síndromes paraneoplásicos 
cutáneos, Carlos P ereda Ugarte, Medicina 
Interna del H. Santa Bárbara.
12.30 - 13.00 Dermatosis de causa psi
quiátrica o agravadas por enfermedades 
psiquiátricas, Cristóbal Jiménez P rieto, 

Psiquiatra de Puertollano.
13.00 - 14.00 Balanitis-Balanopostitis, 
Manuel Fernández Ariona, Urólogo del H. 
Santa Bárbara.
14.00 Comida de trabajo.

TARDE
MODERADOR: EDUARDO CRUZ AVILES
16.00 - 16.30 Lesiones papulosas en la 
infancia. S. de Gianottl-Crosti, E duardo Cruz 

Avilés , Pediatra de Puertollano.
16.30 - 17.00 Casos clínicos interactivos 
en dermatología pediátrica, M. Ángel García 
Cabezas, pediatra del Centro de Salud de 
Almodóvar.
17.00 - 17.30 Urticaria en la Infancia,
Angel Sánchez V icente, Pediatra de 
Puertollano.
17.30 - 18.00 Enfermedades erltemato- 
descamativas agudas en la infancia, Carmen 
García Donoso, Dermatóloga del H. de 
Navalmoral de la Mata, Cáceres.

18.00 - 18.30 Nuevos aspectos en el tra
tamiento de la dermatitis atópica, Jesús 
Manuel Borbeio Martínez, Jefe de Sen/icio de 
Dermatología del H. de Fuenlabrada,
Madrid.
18.30 - 18.45 Discusión.
18.45 - 19.15 Café.
19.15 - 20.00 Úlceras en las piernas, José 
María Santos Blanco, Cirujano del H. Santa 
Bárbara; C. Arantzazu Parra Madrid, MIR de 
Familia del H. Santa Bárbara.

SÁBADO 24 DE ABRIL____________________
MAÑANA
MODERADOR: EUGENIO S. BASTANTE
9.30 - 10.00 Queratosls seborreica. 
Estados seborreicos. Pitiriasis versicolor, 
Eugenio Sánchez Bastante, Dermatólogo del 
H. Santa Bárbara.
10.00 - 10.30 Alergia alimentaria, P ilar 
Mur Jimeno, Alergóloga del H. Santa 
Bárbara.
10.30 - 11.00 Patología ungueal, Cristina 
Pérez Hortet, Dermatóloga del H. Virgen de 
la Salud de Toledo.
11.00 - 11.30 Patología ungueal II, Olivia 
López-Barrantes Glez., Dermatóloga del H. 
Virgen de la Salud de Toledo.
11.30 - 11.40 Discusión.
11.50 - 12.15 Café.
12.15 - 13.15 Queratosis actinicas.
Lesiones precancerosas, Angel Barroso 
García, Dermatólogo de Toledo.
13.15 - 14.00 Casos clínicos, Rosario 
Sánchez Robles, MIR Familia de Puertollano, 
Olga M. Hidalgo Moñiz, MIR Familia de 
Puertollano, Salvador Jiménez Ortega, MIR 
Familia de Puertollano.
14.00 Comida de clausura. M,

Dirección: Pablo Bautista Martínez. 
Fecha: 23 - 24 de abril de 2004 
Lugar: Salón de Actos del Hospital 
Santa Bárbara de Puertollano.
Organiza: Servido de Dermatología 
Inscripciones: Servicio de Dermatología 
del Hospital Santa. Bárbara.
Tfno.: 926 42 11 00 Ext. 406
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Este documento aborda las condiciones precarias de empleo

La situación del Refuerzo será remitida al 
Ministerio y a las Consejerías de Sanidad

La Organización Médico Colegial ha apro
bado el estudio realizado sobre la situa
ción laboral del personal de refuerzo y 

que será remitido al Ministerio de Sanidad y a 
los representantes de las distintas Consejerías 
de Sanidad.

ciudadrealeño Oscar Quintana, presidente nacio
nal de la Federación de Asociaciones de 
Médicos y Enfermeros de Refuerzo).

Entre las propuestas de la Organización 
Médica, para solucionar este grave problema 
destacan:

- La creación de los Servicios de Urgencias 
en Atención Primaria, e integración del perso
nal de refuerzo en los mismos.

- Garantizar una asistencia integral en las 
urgencias en el ámbito de la Atención Primaria.

- Definición de una jornada anual.

- Garantizar la Seguridad, Higiene y Salud 
Laboral de estos trabajadores.

- Establecer retribuciones acordes con la 
responsabilidad y categoría profesional.

- Recibir formación continuada de la misma 
forma que lo hace el resto de personal sani
tario de los diferentes Servicios de Salud.

- Reconocer la antigüedad de los contra
tos a efectos de la S.S. y alta continuada en 
la misma para todos los médicos de refuerzo 
que aún no la tienen reconocida en las dife
rentes autonomías. á.

La OMC exige una respuesta global a los proble
mas de los médicos de Refuerzo

Este documento aborda las condiciones 
precarias de empleo, los contratos eventuales, 
las jornadas laborales maratonianas fuera de 
toda normativa, ininterrumpidas de 48 y 96 
horas sin descanso, incumpliendo perfiles de 
calidad y seguridad, y dándose casos de acu
mulación de 4.000 horas anuales. Igualmente, 
la OMC denuncia el incumplimiento de dere
chos sociales, con alta el el S.S. intermitente 
según las horas trabajadas, la imposibilidad de 
acceso a la historia clínica de los pacientes, y 
unas retribuciones manifiestamente insuficien
tes y vejatorias para los profesionales sanita
rios de refuerzo.

La OMC exige que se de una respuesta 
global a todos estos problemas que, desde 
hace más de 13 años, mantiene este colecti
vo de médicos.

El grupo de trabajo encargado de analizar 
las condiciones laborales de este colectivo, y 
las posibles soluciones al conflicto está forma
do por: Carmen Rodríguez, presidenta del COM 
de Asturias, Pedro Barranco, presidente del 
COM de Granada, José Ma Rodríguez, presiden
te del COM de Zamora, Luis Carlos Gutiérrez, 
vicepresidente del COM de Toledo, Pedro de 
S ilva, vocal nacional de médicos en paro, y el

Cualquier ciudadano podrá confirmar la colegiación 
de su médico a través la página web de la OMC

En marcha la consulta 
pública de colegiados

:
I___F

a Organización Médico Colegial ha 
puesto en funcionamiento la Consulta 
Pública de Colegiados a través 

de Internet. Un servicio pionero en 
España que permitirá que cualquier 
ciudadano pueda confirmar en tiem
po real si un médico está o no cole
giado, la especialidad que posee, e 
incluso, su lugar de colegiación, a 
través de la página web de la OMC 
(www.cgcom.org).

Esta iniciativa cuyo mecanismo 
informático fue aprobado en la 
Asamblea General de la organiza
ción colegial de principios de año, 
responde a la adaptación recogida 
en la reciente Ley de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias (LOPS).

Entendida como un servicio tanto para 
la sociedad en general como para los mis
mos colegiados, el nuevo servicio cumple 
además con todos los requisitos estableci

dos en la Ley de Protección de Datos (Ley 
15/1999), en el Real Decreto 994/1999
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ACTUALIDAD FISCAL

La futura Ley General Tributaria entrará en vigor el 1 de enero de 2004

Novedades fiscales en el IRPF 2004
Rebaja del IRPFr congelación de módulos 

e impuestos especiales...

unque la Ley del 
IRPF entró en 

ivigor el 1 de 
enero del pasado año, 
y ya se dejó sentir en 
las nóminas a partir 
del mes de febrero, 
ya que se aplicó una 
rebaja de las retencio
nes a cuenta del tri
buto, la liquidación 
definitiva, teniendo en 

cuenta todas las deducciones, no se aplicará 
hasta la liquidación del impuesto en los próxi
mos meses de mayo y junio.

Una de las principales novedades del IRPF 
es la paga a las madres trabajadoras con hijos 
menores de tres años. En la próxima declara
ción, las mujeres que no la hayan cobrado 
podrán deducirse 1.200 euros por cada hijo 
menor de tres años.

También se aplicarán en esa declaración 
las mayores deducciones por hijo, el aumento 
de los límites de deducción por planes de pen
siones o las ayudas por asistencia para mayo
res de 75 años.

Uno de los colectivos beneficiados por la 
reforma son los propietarios de pisos en alqui
ler. En la próxima campaña de renta sólo ten
drán que declarar, y por tanto tributar, por la 
mitad de los ingresos obtenidos por el alqui
ler, una vez descontados todos los gastos, 
incluidos los que se refieren a amortización y 
los préstamos hipotecarios.

Ahora bien, con la rebaja del tributo tan 
reciente el Ministerio de Hacienda ha optado 
por no deflactar las tarifas, con lo que no sólo 
no tendremos nuevas rebajas en las nóminas, 
sino que algún que otro contribuyente le toca
rá pagar más como consecuencia de las subi

das de sueldo que acompañan a todos los 
comienzos de año.

Otra de las novedades fiscales para el 
ejercicio que acaba de comenzar es la conge
lación de los Impuestos Especiales que gravan 
el alcohol, el tabaco, las gasolinas y la electri
cidad. Esta congelación se traduce, en la prác
tica, en una rebaja real de los tributos, una 
vez descontados los efectos de la inflación.

También se beneficiarán de una congela
ción de impuestos los más de dos millones de 
autónomos y pequeños empresarios, acogidos 
al régimen de módulos del Impuesto sobre la 
Renta y del IVA, a los que se les congelan los 
parámetros que se utilizan para calcular los 
beneficios obtenidos.

La Ley de Acompañamiento a los Presu
puestos para 2004 introdujo otras novedades 
fiscales, aunque de menor envergadura: Así, 
no tendrán que declararse las prestaciones 
públicas por nacimiento, parto múltiple, adop
ciones, hijos a cargo, así como las de mater
nidad aprobadas por las Comunidades autóno
mas similares a las establecidas en el 
Impuesto sobre la Renta.

También están exentas las ayudas públicas 
por acogimiento a menores y las becas con
cedidas por entidades sin fines lucrativos para 
cursar estudios reglados tanto en España 
como en el extranjero.

Otra de las novedades es el nuevo régi
men fiscal para los que Hacienda denomina 
"impatriados". Así, las personas físicas que 
adquieran su residencia fiscal en España 
podrán optar por tributar por el IRPF o por el 
Impuesto para no residentes, durante seis 
periodos fiscales. Esta medida, tiene como 
finalidad atraer a nuestro país a altos ejecuti
vos, ya que se les permite tributar al 25%. 
(¡¡También afecta a los futbolistas extranje

ros¡¡)
El año fiscal que ha comenzado es tam

bién pródigo en el estreno de leyes relaciona
das si no directamente con impuestos, sí con 
los contribuyentes.

Para el ejercicio 2004 se establecen los 
siguientes tipos de interés:

CONCEPTO TIPO

INTERES LEGAL 3,75 %

INTERES DE DEMORA 4,75 %

Nueva Ley General Tributaria

También , el próximo 1 de julio entra en 
vigor la nueva Ley General Tributaria, como os 
manifesté en el artículo publicado en la revis
ta anterior, que regula las relaciones entre los 
contribuyentes y la Administración. Entre las 
principales novedades de esta norma se 
encuentra la reducción de las sanciones para 
aquellos contribuyentes que optan por no 
recurrir las decisiones de la Inspección. Así, se 
introducen la posibilidad de firmar actas con 
acuerdo con una reducción de la sanción del 
50%. Para permitir que los contribuyentes se 
beneficien de este nuevo régimen sancionador 
la Agencia Tributaria ha ordenado paralizar los 
procedimientos sancionadores en curso hasta 
la entrada en vigor de la norma, evitando de 
esta manera que aquellos ciudadanos que 
recurran puedan beneficiarse de la norma, 
frente a los que no lo hagan, it
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ACTUALIDAD LEGISLATIVA

Ley 44/2003, de 21 de noviembre de ordenación de las 
profesiones sanitarias

La LOPS ha aumentado el 
protagonismo de los 
colegios profesionales

A  finales del pasado año se aprobaron 
dos leyes de vital importancia para el 
colectivo médico: el Estatuto Marco y la 

Ley de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias (LOPS). Estas normas crean un 
entramado jurídico completamente nuevo para 
los profesionales de la sanidad que sustituye 
a un ordenamiento que se remonta a 1966.

LOPS

Según Gillermo S ierra, presidente de la 
Organización Médica Colegial, "para nosotros 
la Ley de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias es de suma importancia, va a tener 
un gran impacto y va a ser decisiva en nues
tra actuación profesional en el futuro. Con la 
LOPS nos hubiera gustado haber obtenido 
más cosas, pero es cierto, y somos conscien
tes de ello, que ha habido un gran esfuerzo 
por parte de todos y creemos que lo que se 
ha conseguido en esta ley puede ser benefi
cioso para la profesión".

En opinión del máximo representante de 
la profesión médica, la LOPS ha aumentado el 
protagonismo de los colegios al concederles 
la elaboración de los registros profesionales, 
a los que tendrán acceso los pacientes para 
saber la situación del profesional que les 
atiende, tal y como se había reclamado desde 
la Organización Médica Colegial. "Hay veces 
que se olvida que los colegios son entidades 
de derecho público y que deben tener sus 
funciones que siempre han de repercutir en la 
sociedad. Esta concesión a los colegios para 
elaborar los registros profesionales supone un 
beneficio para la sociedad, ya que sabrá exac
tamente dónde tiene que acudir para saber la 
situación de un médico".

El Dr. Sierra cree, por lo tanto, una grave 
equivocación que algunos partidos critiquen la 
presencia de los colegios en la futura ley. "Es 
una grave equivocación que vayan en contra 
de los colegios; con ello hacen planteamien

tos del siglo XIX. Si decimos que es bueno dar 
protagonismo a entidades intermediarias para 
estar más cerca de la sociedad, el rechazo a 
los colegios no es una postura oportuna. Sólo 
confío en que reflexionen. Intentar acabar con 
estas entidades es propio de los estados con 
gobiernos totalitarios".

Rechazo de los colegios

Respecto al rechazo que en un principio 
manifestaron los colegios de médicos a la 
redacción inicial de la LOPS Sierra ha reco
nocido que "se han mejorado cosas y la con
cesión para elaborar el registro en una prue
ba de confianza más. De todos modos nos 
hubiera gustado tener aún más protagonismo, 
pero al menos se han aproximado a nuestra 
idea. Parece que hay quien piensa que los 
colegios son entes abstractos y que sus 
actuaciones no revierten en la sociedad".

Además de la elaboración de los registros 
profesionales, la LOPS hace una primera refe
rencia a los colegios al señalar que para ser 
considerada profesión sanitaria es necesario 
estar organizada a través de este tipo de ins
tituciones. Entre sus principios generales el 
texto recoge que para el ejercicio de una pro
fesión sanitaria, además de contar con la titu
lación oficial, habilitación o certificación habrá 
que "atenerse a los previsto en esta ley (por 
la LOPS) y en las normas reguladoras de los 
colegios profesionales".

También, y respecto a los profesionales 
que trabajan por cuenta propia y que están 
obligados a contar con una cobertura legal, la 
ley señala que "los colegios profesionales 
podrán adoptar las medidas necesarias para 
facilitar a sus colegiados el cumplimiento de 
esta obligación". Los colegios profesionales 
también estarán representados en la nueva 
Comisión de Formación Continuada prevista en 
el texto y se incorporará también al Consejo 
Nacional de Especialidades. A

LA LOPS
¿Cuáles son las 
profesiones sanitarias?

Esta Ley se estructura un Título 
Preliminar y en otros cinco Títulos.
El Título Preliminar y el Título I se 

dirigen a determinar los aspectos esen
ciales del ejercicio de las profesiones 
sanitarias, estableciendo, de forma 
expresa, cuáles son tales profesiones, 
reservando a los correspondientes titu
lados el ejercicio de las mismas, deter
minando los ámbitos funcionales propios 
de cada una de ellas, y enumerando los 
derechos de los usuarios de sus servi
cios profesionales.

El Título II regula la formación de los 
profesionales sanitarios, contemplando 
tanto la formación pregraduada como la 
especializada y, lo que es una innova
ción normativa de singular relevancia, la 
formación continuada.

El desarrollo profesional y su reco
nocimiento es objeto de regulación en el 
Título III, que establece sus principios 
generales, comunes y homologables en 
todo el sistema sanitario. Se sientan así 
las bases de un sistema imprescindible 
para propiciar el desarrollo del Sistema 
Sanitario de acuerdo con el principio de 
calidad asistencial y de mejora perma
nente de las prestaciones sanitarias, sis
tema que viene siendo requerido por los 
profesionales, los Servicios Autonómicos 
de Salud y los Servicios Sanitarios de 
titularidad privada.

El ejercicio profesional en el ámbito 
privado se regula en el Título IV que 
establece la aplicación a los servicios sa
nitarios de tal titularidad de los criterios 
que rigen en el ámbito de la sanidad 
pública, con el fin de garantizar la máxi
ma calidad de las prestaciones sanita
rias, sea cual sea la financiación de las 
mismas. El Título V es el relativo a la 
participación de los profesionales sanita
rios en el desarrollo, planificación y 
ordenación de las profesiones sanitarias 
y en la regulación del Sistema Sanitario, 
participación que se articula a través de 
la Comisión Consultiva Profesional, en la 
que se encuentran representados todos 
los estamentos profesionales. A
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Ley 55/2003p de 16 de diciembre

En vigor el Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud

JUBILACION

La nueva norma tiene por objeto establecer 
las bases reguladoras de la relación fun- 
cionarial especial del personal estatutario 

de los servidos de salud que conforman el 
Sistema Nacional de Salud. El Estatuto deroga 
el régimen estatutario configurado por los tres 
estatutos del personal -todos ellos preconstitu- 
cionales- y por las disposiciones que los des
arrollaron, estableciéndose como marco básico.

Uno de los objetivos más importantes de la 
norma ha sido la trasposición al sector sanita
rio de las directivas europeas relativas a la pro
tección de la seguridad y la salud de los tra
bajadores.

Contenido

El contenido de la Ley se estructura en 14 
capítulos, a través de los cuales se regulan los 
aspectos generales y básicos de las diferentes 
materias que componen el régimen jurídico del 
personal estatutario.

En el capítulo I se establece con nitidez el 
carácter funcionarial de la relación estatutaria, 
sin perjuicio de sus peculiaridades especiales, 
que se señalan en la propia Ley y que deberán 
ser desarrolladas en cada una de las 
Comunidades Autónomas respecto de su propio 
personal. Los criterios para la clasificación del 
personal estatutario, basados en las funciones 
a desarrollar y en los niveles de titulación, figu
ran en su capítulo II, que también regula la figu
ra del personal temporal, cuya importancia y 
necesidad en el sector sanitario deriva de la exi
gencia de mantener permanente y constante
mente en funcionamiento los distintos centros e 
instituciones.

El capítulo III enumera los mecanismos de 
ordenación y planificación del personal de cada 
uno de los servicios de salud, entre los que 
cabe destacar la existencia de registros de per
sonal que se integrarán en el Sistema de 
Información Sanitaria que establece la Ley de 
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de

Salud. Los requisitos y condiciones para la 
adquisición de la condición de personal estatu
tario, los supuestos de su pérdida, la provisión 
de plazas, la selección de personal y la promo
ción interna se regulan en los capítulos V y VI 
de la Ley, en cuyo capítulo IV se enumeran los 
derechos y deberes de este personal, determi
nados desde la perspectiva de la esencial fun
ción de protección de la salud que desempe
ñan.

El principio de libre circulación y la posibili
dad de movilidad del personal en todo el 
Sistema Nacional de Salud, se consagra en el 
capítulo VII. Esta movilidad general, básica para 
dotar al Sistema Nacional de Salud de cohesión 
y coordinación, es también un mecanismo para 
el desarrollo del personal, que se complementa 
con la regulación de la carrera que se contiene 
en el capítulo VIII y con el régimen retributivo 
que se fija en el capítulo IX.

Consideración especial merece la sección 1a 
del capítulo X, pues en ella se lleva a cabo la 
transposición al sector sanitario de dos directi
vas de la Comunidad Europea relativas a la pro
tección de la seguridad y salud de los trabaja
dores a través de la regulación de los tiempos 
de trabajo y del régimen de descansos, las 
Directivas 93/104/CE del Consejo, de 23 de 
noviembre de 1993 (LCEur 1993, 4042), y 
2000/34/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de junio de 2000 (LCEur 2000, 
2026).

Esta Ley se completa con la regulación de 
las situaciones del personal, el régimen discipli
nario, las incompatibilidades y los sistemas de 
representación del personal, de participación y 
de negociación colectiva en sus capítulos XI a 
XIV, con previsiones específicas en relación con 
situaciones determinadas en sus disposiciones 
adicionales, con las necesarias determinaciones 
para su progresiva aplicación en las disposicio
nes transitorias, con la derogación de las nor
mas afectadas por su entrada en vigor y con 
las disposiciones finales, á.

Jubilación forzosa a 
los 65 años, pero...

Acaba de entrar en vigor la nueva 
normativa que regula la profesión 
sanitaria y, por lo tanto, la de los 

médicos. Debido a ello, y por medio de 
estas líneas, voy a citar algunas de sus 
novedades que considero importantes 
por su diferencia con la legislación 
anterior. La jubilación forzosa será a 
los 65 años, antes era a los 70 años 
en el SESCAM. Cuando se cumpla 65 
años podrá pedir al Servicio de Salud 
correspondiente, en donde trabaje, la 
permanencia en su puesto por más 
tiempo, hasta el máximo de los 70 
años, y siempre que tenga la capaci
dad funcional necesaria para ejercer la 
profesión.

Podrá pedir la prórroga en el ser
vicio activo cuando cumpla los 65 años 
y le falten seis o menos años para cu
brir la cotización necesaria para perci
bir la pensión de jubilación. Esta pró
rroga cesará cuando cubra la cotiza
ción necesaria para percibir dicha pen
sión. Se podrá pedir la jubilación volun
taria total o pardal cuando cumpla los 
requisitos que se marcan en la S.S. Las 
comunidades autónomas podrán esta
blecer mecanismos para acogerse a la 
jubilación voluntaria, según un plan de 
recursos humanos (prejubilación). Si te
nía 60 años el 18 de diciembre de 
2003 podrá pedir la prolongación de 
su jubilación hasta los 70 años para 
cubrir una cotización a la S. S. de 35 
años. ,M,

Luis Sanchez-Morate Casal.
Asesor Jurídico del C0M de C. Real

IMPORTANTE
Se encuentra a vuestra disposición 
en la Secretaría del Colegio el: 

ESTATUTO MARCO DEL PERSONAL 
ESTATUTARIO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
LEY 55/2003, DE 16 DE DICIEMBRE
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Aspectos prácticos de la aplicación del
Reglamento de Medidas de Seguridad 
en las historia clínicas informatizadas

en consultas privadas

La Agencia Española de Protección de Datos ha emitido 
unas recomendaciones que ayudan a los médicos cumplir 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD).

Marcial García Rojo. Servicio de Anatomía Patológica. Complejo Hospitalario de Ciudad Real

El punto central de sus recomendaciones, 
disponibles en la página web https://- 
www.agpd.es/index.php?idSeccion=211 se 

centran en la necesidad de disponer en las con
sultas médicas (también privadas) de un regla
mento que contemple una serie de medidas de 
seguridad para los ficheros que contengan datos 
clínicos de los pacientes.

La Agencia recuerda que el Real Decreto 
994/1999 aprobó el Reglamento de medidas de 
seguridad de los ficheros automatizados que 
contengan datos de carácter personal, cuyo artí
culo 1 dispone que "El presente Reglamento 
tiene por objeto establecer las medidas de índo
le técnica y organizativas necesarias para garan
tizar la seguridad que deben reunir los ficheros 
automatizados, los centros de tratamiento, loca
les, equipos, sistemas, programas y las perso
nas que intervengan en el tratamiento automati
zado de los datos de carácter personal sujetos 
al régimen de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 
de octubre, de Regulación del Tratamiento 
Automatizado de Datos de carácter personal".

En su resolución, la Agencia especifica: 
"Debe, por todo ello, concluirse que el 
Reglamento aprobado por Real Decreto 
994/1999, de 11 de junio, es plenamente apli
cable al tratamiento de datos de carácter per
sonal relativos a la salud, cuando los mismos se 
contengan en ficheros automatizados, aun cuan
do dicho tratamiento se realice por personal 
médico sujeto al secreto profesional, sin que las 
especialidades que respecto al tratamiento de

tales datos contienen los artículos 7. 6 y 8 de 
la LOPD establezcan o supongan excepción 
alguna al resto de obligaciones que establece 
dicha norma para los médicos que actúen como 
responsables de dichos ficheros o tratamientos, 
así como de las medidas de seguridad que esta
blece aquél Reglamento, y sin que pueda consi
derarse que exista una extralimitación compe- 
tencial del legislador estatal al establecer tal 
regulación".

La adecuación a la LOPD de distintos 
supuestos de recogida, tratamiento, comunica
ción y conservación de datos de salud por cen
tros médicos privados relativos a pacientes del 
mismo es descrita detalladamente en la sección 
"Informes Jurídicos-Tratamiento de datos de 
salud" de la web de la Agencia Española de 
Protección de Datos (https://www.agpd.es- 
/index.php?idSeccion= 187)

Los archivos clínicos, al disponer de datos 
especialmente protegidos, deben disponer, ade
más de las medidas de seguridad de nivel bási
co y medio, las calificadas como de nivel alto. En 
este artículo resumiremos los requisitos técnicos 
que deben cumplir las consultas privadas para 
cumplir el "Reglamento de medidas de seguridad 
de los ficheros automatizados que contengan 
datos de carácter personal" y cuyo texto com
pleto está disponible o en la propia Agencia 
(https://www.agpd.es/upload/A.8) Real Decreto 
994-1999.pdf) o en Diario Médico (http://www- 
diariomedico.com/asesor/ficheros.html). Es reco
mendable comenzar por inscribir la base de

datos de pacientes en el Registro General de 
Protección de Datos como fichero de titularidad 
privada. La inscripción de los ficheros puede 
hacerse vía web en la dirección 
https://www.agpd.es/index.php?idSeccion=93

En el Reglamento se especifica que debe 
existir un responsable del fichero y un respon
sable de seguridad. Generalmente, en una con
sulta privada, ambas funciones las ejerce el pro
pio médico. El responsable del fichero es la per
sona que indiquemos en el Registro General de 
Protección de Datos y es quien decide las medi
das a tomar. El responsable de seguridad es la 
persona que verifica el cumplimiento medidas 
que a continuación se describen.

1) Crear un "Documento de seguridad"
Se trata de crear un documento, que es 

recomendable tener impreso y a mano, en el 
cual incluyamos las medidas de seguridad que 
estamos adoptando para la base de datos de 
pacientes:

- Ambito de aplicación: Descripción de los 
locales y ordenadores a los que afectan las 
medidas de seguridad.

- En qué reglamento se basan las medidas 
de seguridad adoptadas. Debemos mencionar el 
Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, que 
aprueba el Reglamento de Medidas de 
Seguridad de los ficheros automatizados que 
contengan datos de carácter personal.

- Personal: Personas que trabajan en el 
centro médico, descripción de sus funciones. 
Relación de usuarios con acceso a los datos
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médicos. Describir cómo se identifican los usua
rios (p. ej.: tiene que introducir nombre de usua
rio) y de autenticación (p. ej.: con contraseña). 
Describir a qué datos accede cada usuario (per
files de usuarios). Especificar qué personas pue
den conceder, alterar o anular el acceso autori
zado sobre los datos y recursos (ficheros, orde
nadores, etc.). Indicar qué personas tiene acce
so a las copias de seguridad o a copias parda
les de los datos (p. ej. para trabajos científicos). 
Indicar qué personas tiene acceso a los lugares 
donde están los ordenadores o las copias de los 
ficheros con datos protegidos.

- Contraseñas: Si se usan contraseñas, des
cribir cómo se asignan (las elige el propio usua
rio o las asigna el responsable del centro), cómo 
se hacen llegar al usuario y cómo se garantiza 
su confidencialidad. Describir con qué periodici
dad se cambian las contraseñas.

- Descripción de los ficheros a los que afec
tan las medidas de seguridad. Es decir, una des
cripción de la base de datos (nombre del fiche
ro o ficheros, tamaño aproximado, localización 
en el disco duro, tipo de base de datos, estruc
tura de tablas y campos que contienen.

- Incidencias: Debe aparecer por escrito una 
relación de medidas a tomar en caso de: averí
as del ordenador (empresas con las que pode
mos contactar), borrados accidenta
les (cómo recuperar ficheros de la 
papelera de reciclaje), sospecha de 
accesos no autorizados (registrar 
fecha y hora de estos sucesos).

- Copias de seguridad: describir 
cómo se realizan las copias de 
seguridad, en qué soporte (disque- 
tes, CD. DVD, cintas,...), con qué 
frecuencia, cuántas copias hay dis
ponibles y dónde están localizadas.
Qué pasos hay que seguir cuando 
sea necesario recuperar los datos 
almacenados en una copia de segu
ridad. Realizar un inventario de 
copias disponibles y de soportes que puedan 
almacenar, aunque sea temporalmente, datos de 
salud.

- Fecha de creación y última actualización 
del documento.

2) Usuarios
Hay que dar a conocer las medidas de 

seguridad y el mencionado documento a todas 
las personas que trabajen en el centro médico, 
según las funciones de cada uno, sin olvidar las 
consecuencias en que pudiera incurrir en caso 
de Incumplimiento. Las contraseñas deben cam
biarse periódicamente, según indique el docu
mento de seguridad y mientras estén vigentes

se almacenarán de forma ininteligible.
Los usuarios sólo deben poder acceder a 

los datos que precisen para sus funciones. Los 
médicos pueden acceder a toda la historia clíni
ca, pero si el personal de enfermería o el per
sonal administrativo no precisan acceder a los 
informes de alta, deben establecerse mecanis
mos para limitar ese acceso.

Cada vez que un usuario accede o intenta 
acceder a la base de datos de pacientes, debe 
quedar un registro de ese acceso o intento de 
acceso, que debe incluir como mínimo, la Iden
tificación del usuario, la fecha y hora en que se 
realizó, el fichero accedido, el tipo de acceso y 
si ha sido autorizado o denegado. El período 
mínimo de conservación de los datos registrados 
será de dos años.

Tras un determinado número de Intentos 
fallidos de acceso, el sistema debe impedir inten
tarlo de nuevo.

El responsable de seguridad debe revisar 
periódicamente la información de control regis
trada y elaborar un informe de las revisiones 
realizadas y los problemas detectados al menos 
una vez al mes. En realidad basta comprobar 
que sólo han accedido las personas autorizadas 
a anotar las posibles incidencias.

3) Registro de incidencias

Llevar un registro de todas las incidencias 
relativas a la seguridad del fichero. Podemos 
escribirlas en un documento Word o una tabla 
en Excel o una base de datos Access. Debe 
apuntarse siete aspedos:

a) la persona que hace la anotación,
b) la fecha y hora en que se produce la 

anomalía,
c) el tipo de incidencia (por ejemplo, se 

borra accidentalmente una de las copias de 
seguridad),

d) si hemos contactado con alguna empre
sa u otra persona paras que nos ayude a solu
cionar el problema

e) cómo se han recuperado los datos,
f) qué datos se han visto afectados y
g) qué consecuencias ha tenido el episodio.
Es necesaria la autorización por escrito del

responsable del fichero para realizar procedi
mientos de recuperación de los datos.

4) Ficheros temporales
Todo fichero temporal o de pruebas será 

borrado una vez que haya dejado de ser nece
sario para los fines que motivaron su creación.
Por lo tanto si creamos una copia del fichero 
para hacer pruebas con la base de datos de 
pacientes, estos ficheros deben ser borrados 
una vez que terminemos de realizar esas prue
bas.

5) Disquetes, discos v otros medios de 
almacenamiento

Si se guardan datos de pacientes (con iden
tificación de los mismos) en disquetes, CD-ROM, 
llaveros USB o cualquier otro medio, aunque sea 
temporalmente, para su transporte, ese soporte 
de almacenamiento debe cumplir los siguientes 
requisitos:

’ - Identificar el tipo de información que con
tiene (tarea difícil en un llavero USB pues no es 
fácil que puedan llevar etiquetas adheridas, pero 
basta con crear una carpeta en su interior con 
un nombre explícito, por ejemplo: "pacientes con 

cirrosis").
- Almacenar esos soportes en luga

res de acceso restringido.
- Sólo el responsable del fichero 

puede autorizar la salida de soportes 
informáticos que contengan datos de 
carácter personal del local donde está 
ubicado la base de datos de pacientes.

Debe existir una relación de sopor
tes (disquetes, CD-ROM, etc.) que entran 
y salen de la consulta. Para ello, se con
templa la creación de un registro de los 
mismos que guarde los siguientes datos: 
el tipo de soporte, la fecha y hora, el 
emisor, el número de soportes, el tipo 

de información que contienen, la forma de envío 
y la persona responsable de la recepción o el 
destinatario.

Si se desechan esos soportes (disquetes 
que se tiran a la basura, o llaveros USB que se 
entregan a otras personas para otros usos), se 
adoptarán las medidas necesarias para impedir 
cualquier recuperación posterior de la informa
ción almacenada en él.

Si los discos o unidades que salen de la 
consulta médica, si contienen datos de salud, 
deben Ir cifrados o tratador por algún mecanis
mo que garantice que dicha información no sea 
inteligible ni manipulada durante su transpo rte -^

Portada de la página web de la Agencia de Protección de datos 
https://www.agpd.es/index.php

/ ava d e  c i u d a d  r e a l  K M
Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #20, 1/2004.



(por ejemplo, comprimidos con un fichero ZIP al 
que le pongamos una contraseña o activando la 
contraseña en la unidad USB).

6) Copias de seguridad 
El responsable de fichero debe comprobar 

que se aplican las medidas descritas en el docu
mento de seguridad y que las copias de segu
ridad realmente son utilizables. Deberán reali
zarse copias de respaldo, al menos semanal
mente, salvo que en dicho periodo no se hubie
ra producido ninguna actualización de los datos.

Las copias de seguridad deben almacenar
se en un lugar diferente de aquél en que se 
encuentren los equipos informáticos que los tra
tan.

71 Transmisión de datos
La transmisión de datos de carácter perso

nal a través de redes de telecomunicaciones se 
realizará cifrando dichos datos o bien utilizando 
cualquier otro mecanismo que garantice que la 
información no sea Inteligible ni manipulada por 
terceros.

Si usamos correo electrónico, debemos 
cifrarlo con PGP o similares.

Si usamos páginas web, deben ser páginas 
web seguras.

Cortés et al (2001) han publicado una revi
sión sobre protección de datos médicos e 
Internet (http://www.lsi.upc.es/dept/techreps/ps- 
/R01 -17.pdf).

8) Auditorias
Al menos cada dos años, los ordenadores, 

los programas informáticos y la red de comuni
caciones deben someterse a una auditoría inter

na o externa, que verifique el cumplimiento del 
mencionado Reglamento.

Una lectura detallada de dicho reglamen
to nos permitirá conocer si hay algún punto 
en la base de datos de pacientes o en los 
ordenadores que precise mejoras, describir 
las mejoras necesarias y las medidas correc
toras aplicadas.

También es posible contratar los servicios 
de empresas especializadas en este tipo de 
auditorías (Belt Ibérica S.A. 
http://www.belt.es/) o a Previsión Sanitaria 
Nacional (http://www.psn.es/sdi/plan.asp) que 
cobra a sus mutuallstas a partir de 300 euros 
por la realización del Plan de Seguridad 
Informática y 150 euros por la Auditoría a 
realizar cada dos años. A

Manuela Gómez Sanchiz, Premio de 
Nutrición José González Meneses Jiménez'

Es mucho más ventajoso alimentar a 
niños con 18 meses de edad con 
leche materna que con leche artificial, 

según las conclusiones de la tesis doctoral 
desarrollada por Manuela Gómez Sanchiz en 
el Hospital Universitario Reina Sofía y la 
Facultad de Medicina de Córdoba, gracias 
al I Programa de Doctorado en Castilla La 
Mancha desarrollado en Ciudad Real. Esta 
tesis en su conjunto ha recibido el 'Premio 
de Nutrición José González Meneses 
Jiménez', que concede anualmente la 
Sociedad de Pediatría de Andalucía 
Occidental y Extremadura. Un premio que 
está dotado con 3.000 euros, y que se 
entregó el pasado 28 de noviembre en el 
marco de un acto que conmemoró el 25 
aniversario de la concesión de este premio 
sanitario. Algunas de las conclusiones del 
trabajo se publicaron en el mes de febre
ro en la revista ’Clinical Pediatrics1.

La autora de la tesis, Manuela Gómez 
Sánchez, ha trabajado cuatro años en esta 
investigación en la que han participado 
249 niños de ámbitos rurales y urbanos, a 
quiénes se les ha seguido su evolución 
desde su nacimiento hasta los 18 meses 
de edad. En esta muestra Infantil se valo
ró la inteligencia de los progenitores (medi

da a través del test de Lattell), la escala 
social de procedencia (según la escala de 
Graffar), la edad de la madre y el tipo de 
alimentación (natural o artificial).

El jefe de sección de Pediatría del hos
pital cordobés, Ramón Cañete, quien ha sido

director de la tesis de Manuela 'Influencia 
de la lactancia materna sobre el desarrollo 
mental y psicomotor del niño a los 18 
meses de edad', explicó que a pesar de 
los esfuerzos de la Industria farmacéutica 
por intentar imitar las propiedades natura
les de este producto, lo que resulta evi
dente es que "se puede llegar a imitar, 
pero no a igualar, porque se desconoce la 
composición exacta de la leche materna".

Por otro lado, el doctor Cañete tam
bién afirmó que el desarrollo psicomotor 
del niño no varía en función de tomar una 
leche u otra, pero la investigación demues
tra que los pequeños que han recibido 
leche materna son "más inteligentes". En 
concreto, los que habían recibido leche de 
su madre presentaron entre nueve y diez 
puntos más de inteligencia -según la esca
la Bayley, que valora el desarrollo mental y 
psicomotor-, por lo que el doctor Cañete 
insistió en la conveniencia de dar el pecho 
a los bebés, porque "esta leche contiene 
algunos lípídos, como el ácido araquidóni- 
co y decosahexaenoico, que no están pre
sentes en compuestos no naturales y actú
an sobre el desarrollo neuronal".

Finalmente, Ramón Cañete explicó que 
dar el pecho al niño no sólo es beneficio
so para éste, sino también para la madre, 
quien en su estrecha relación con el lac
tante recibirá una "potenciación de sus 
efectos maternos".

Manuela es licenciada en Medicina y 
Cirugía. Trabaja como Médico General para 
el Seguro Colegial Médico Quirúrgico desde 
hace 14 años. También trabaja esporádi
camente en el Sistema Público, y es diplo
mada en Puericultura, lá
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CINEFORUM

Hueve películas de ta|®
para la primera tarde
de Jueves de cada mes

Los organizadores del 
Cinefórum, que tiene lugar 
todos los primeros jueves de 

mes en la sede del Colegio de 
Médicos de Ciudad Real, (Plaza de 
la Provincia 2, primera planta), tie
nen preparada la programación 
hasta el próximo mes de junio.

Hasta la fecha, en lo que va de 
curso escolar, se han podido ver 
las películas Balas sobre Broadway (octubre 2003) Alguien 
voló sobre el nido del cuco, (noviembre de 2003), El mismo 
amor la misma lluvia (diciembre 2003), y Frida (enero 2004).

El Buscavidas, será la película a proyectar el próximo 
12 de febrero. Y para los meses sucesivos, quien esté inte
resado podrá ver los siguientes films: Cyrano de Bergerac 
(marzo 2004), Mejor imposible (abril 2004), El Padrino 
(mayo 2004) y Plácido (junio 2004). /á

El organizador y los ganadores del trofeo "MAB0 40"

Primer Trofeo de 
Golf para Médicos 
"MABO 40"

Los doctores Felipe Ruano, Julio Camarena y 
Ricardo Pardo, resultaron ganadores del 
Primer Trofeo para médicos "MABO 40" 

organizado por el laboratorio MAB0-FARMA, 
que tuvo lugar en el Campo de Golf de Layos.

“MABO 40" se desarrolló en la modalidad 
stableford, y tras una apretada jornada se 
decidió el trofeo en los últimos tres hoyos.

Próximas convocatorias

Este laboratorio realizará en las próximas 
fechas el mismo trofeo con distintas modalida
des. Las características y detalles de inscripción 
para próximas convocatorias, -tal y como se 
comprometió el organizador del primer Trofeo 
para médicos-, serán publicadas en la revista 
del Colegio, a fin de que los colegiados puedan 
participar en este apasionante deporte. tL

Alguno de los participantes en el trofeo "MABO 40'

¡¡¡Felicidades, Juan Luis!!!

E l Colegio de Médicos de Ciudad Real 
quiere felicitar a Juan Luis Orozco 

Torres, por la finalización de sus estudios 
en Psicología, al tiempo que le desea todo 
tipo de parabienes para el 
futuro.

Juan Luis, natural de La 
Solana, es uno de los 3.000 
beneficiarios adscritos a las 
prestaciones del Patronato de 
Huérfanos de Médicos Príncipe 
de Asturias, creado en 1917.

La Fundación

El presupuesto de la Fundación para 
este ejercicio asciende a casi catorce 
millones de euros, que se reparten ínte
gramente entre los huérfanos de médicos, 
de los que un 60 por ciento son meno

res de 21 años. Reciben, aproximada
mente, el 71 por ciento del presupuesto 
para sus estudios, a través de ayudas 
mensuales, becas para libros y matrículas 

y aportaciones para la finan
ciación de su formación en 
régimen de internado en el 
Colegio Duque del Infantado 
de Guadalajara.

También se incluyen en 
estos presupuestos los 671 
huérfanos enfermos mayores, 
viudos y médicos enfermos, 
que han accedido a las pres
taciones asistenciales. Se ha 

aprobado además, un capítulo especial del 
presupuesto destinado a ayudas para 
aquellos médicos que accedan al 
Programa de Atención Integral al Médico 
Enfermo (PAIME).

Juan Luis Orozco Torres
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LIBROS

DENIS GUEDJ

El metro 
del mundo

X

ANAGRAMA
Panorama de narrativa:

EL METRO DEL MUNDO.
Denis Guedj. 1 5 ,6 8  EUROS 

Obra de divulgación científica donde se narra el 
proceso que llevó a Francia a determinar, en plena 
Revolución, un nuevo sistema de medidas de peso, 

longitud y moneda que unificara los anteriores, muy 
diferentes y sujetos a grandes cambios. La unifica
ción de criterios, que sería la base de la economía 
contemporánea, se explica de modo minucioso, con 
detalles muy interesantes que combinan las circuns
tancias hlstórico-políticas con los avances científicos 
y con datos personales de quienes intervinieron en 

la búsqueda e implantación de estos parámetros.

FAMILIA Y AUTOESTIMA
Aquilino Polaino. 1 9 ,95  euros 

Manual de divulgación especializada que aborda el tema de la autoestima 
desde la perspectiva de su origen, que reside, 

en gran parte, en la educación recibida durante 
la infancia y adolescencia en el ámbito familiar.

Como complemento, se trata también de la auto
estima conyugal, la crisis de pareja, la violencia 
doméstica y las relaciones con los familiares de 

los cónyuges, en especial con sus padres. La 
obra tiene notable altura científica y está escrita 

con tono informativo-didáctico, evitando el uso 
del lenguaje especializado. Destaca la coherencia 

de la exposición en cuanto a contenido, y la
acertada estructura de los capítulos, muy clara y ordenada.

AQUILINO POLAINO

familia y  
aníocxfÍMia

Ariel™

STALIN.
Jean-Jacques Marie. 3 2 ,3 0  euros 

El autor, especialista francés en la Unión Soviética, ha 
consultado archivos moscovitas cerrados hasta ahora 

y ha recurrido a testimonios, diarios, relatos y conver
saciones de personas que trataron a Stalin, además 
de las actas del Comité Central y la correspondencia 

del dictador ruso, para elaborar esta completa biogra
fía y que el lector pueda sacar sus conclusiones res

pecto al dictador, que consiguió convencer a correligionarios de mayor 
nivel intelectual que él y a políticos sagaces. El estilo, cuidado y preciso, 

claro y ágil, contribuye a hacer agradable e interesante su lectura.

Lili

S ilvia di Natale. 1 9 ,0 0  euros

Una niña de diez años deja la tribu nómada tártara 
en que nació para vivir en
r  , . . . .  | . . Silvia di Natale
Colonia como hija adoptiva de k u r a j  

un matrimonio alemán. Ya 
adulta, regresa en visita turís- 
tica a los escenarios de infan- y
da y rememora la historia de Í h l  
su pueblo, sin renunciar por 
ello a la identidad europea g
adquirida al crecer. La obra, 
primera de su autora, sor
prende por lo cuidado de su elaboración y la con
sistencia y riqueza de su contenido. Estilo, ambienta- 
ción y personajes son elementos igualmente equili
brados, armónicos, y a través de ellos se refleja con 
el mismo acierto la historia secular de los mongo
les y los avatares del ejército alemán en el frente 
del Este durante la Segunda Guerra Mundial.

LA SALA DEL CRÍMEN.
P.D. James. 19 ,95  euros

i r - D -
El arrendamiento del edi- J A M E S
fício donde se encuentra LA SALA DEL CRIM|:N
situado un museo londi
nense está a punto de 
terminar, y para cerrar 
el siguiente contrato se 
necesita la firma de los 
tres hijos del fundador u
del establecimiento. Uno
de ellos se niega a con- ......'E'á'""""'
tinuar, y poco después
muere en circunstancias más que sospechosas, que 
investigará el inspector Adam Dalgliesh. La tensión 
del relato aumenta a medida que avanza la lectura, 
sin perder el ritmo reposado que requiere una trama 
en la que interesa, más que los sucesos externos, la 
interioridad de las personas, a veces con profundas 
pasiones cuidadosamente ocultas a los demás.

LA SALA DEL C R IM E N

AVIR - Juan Flórez, 30 -15004 A CORUÑA- Tfno. 
981273117
BUJACO - Avda. Virgen de la Montaña, 2 -10004 
CACERES- Tfno. 927 222019 
DAINA - Avda. Martín Pujol, 177 -08912 BADALO- 
NA(BARCELONA)- Tfno. 933846158.
DAURO - Zacatín, 3- 18001 GRANADA- Tfno. 
958224521
DELSA - Venando Martín, 13-15 -28038 MADRID- 
Tfno. 915751541
EMPURIES - Alvarez de Castro, 6 -17001 GIRONA

Tfno. 972203429
F0NTIBRE - Canfranc, 9 -50004 ZARAGOZA- Tfno. 
976215396
GARBI - Vía Augusta, 9 -08006 BARCELONA- Tfno. 
932175408
IDEAS - Grabador Esteve, 33 -46004 VALENCIA Tfno 
963348318
JABEGA - Santa María, 14 -29015 MALAGA- Tfno. 
952222923
NEBLI - Serrano, 80 -28006 MADRID - Tfno. 
915762103

0LERKI - Marqués del Puerto, 1 -48009 BILBA0- 
Tfno. 944235755
TARSIS - Centro Comercial Peyré. C/Francos, 42. 
módulo J. -41004 SEVILLA- Tfno. 954212565 
UNIVERSITARIA - Avda. Sancho el Fuerte, 24-31007 
PAMPLONA- Tfno. 948170258 
TIENDA UNIVERSITARIA - Nuevo Edificio Bibliotecas. 
Universidad de Navarra. Campus Universitario. 31009 
PAMPLONA - Tfno. 948267225 
ZUBIETA - Plaza Guipúzcoa, 11 -20004 SAN SEBAS
TIAN- Tfno. 943427008
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AGENDA

CONVOCATORIAS

VIII Curso de Dermatología del Servido de Dermatología de Puertollano. 23 - 24 de abril 
de 2004 Lugar: Salón de Actos del Hospital Sta. Bárbara de Puertollano. Dirección: Pablo 
Bautista Martínez. Organiza: Servicio de Dermatología del H. Sta. Bárbara de Puertollano. 
Inscripciones: Servicio de Dermatología del Hospital Santa. Bárbara.
Tfno.: 926 42 11 00 Ext. 406

I Curso Vía Satélite Interactivo Salud Internacional I: Atención al Inmigrante. 11 de marzo 
de 2004 de 18.00 h. a 21.00 h. Salón de Actos del Colegio de Médicos de Ciudad Real. 
Para realizar dicho curso se ha instalado una antena parabólica a cargo de Bayvit. El 
curso se emitirá en directo en 52 salas distribuidas en todo el territorio nacional. Los 
contenidos se basan en casos clínicos grabados previamente con un paciente simulado 
y en la discusión abierta de las respuestas obtenidas en directo desde las diferentes 
salas vía SMS. Organiza la Fundación de Atención Primarla y la Sociedad Catalana de 
Medicina Familiar y Comunitaria, patrocinado por Bayvit. Para los que deseen más infor
mación sobre el curso y/o inscribirse, pueden consultar la página web de Bayvit: www- 
bayvit.com

VI Jornada de Nefrología y Asistencia Primaria Fundació Puigvert. Hipertensión y 
Enfermedad Renal. 5 de mayo de 2004. Dirigido a médicos de Atención Primaria y/o 
especializados en Medicina Familiar. Información e inscripciones: Dolors Guart (Secretaría 
General) Tel. 93 416 97 32 Fax: 93 416 97 30 dguart@fundacio-puigvert.es

Jornadas sobre sistemas de promoción de profesionales sanitarios. Barcelona, 27 y 28 
de febrero de 2004: Información y reserva de plazas: Aula Clínlc. Hospital Clínlc de 
Barcelona. Sr. Toni Arcas /  Sra. Mercé Sabaté- C/Viilarroel, 170 - 08036 Barcelona. 
Escalera 2 7a planta. Tfno: 93 227 98 52 Fax: 93 227 98 59 E malí: tarcas@clinic.ub.es

Congreso Nacional de Informática de la Salud: "La cooperación entre redes sanitarias". 
24-26 de marzo. Secretaría técnica: CEFIC, S.L. C/Olimpo 33, 1°C. 28043 Madrid Tfno: 
91 388 94 78 Fax: 91 388 94 79 E mail: cefic@cefic.com

OFERTAS DE EMPLEO

PREMIOS

Premios Príncipe de 
Asturias 2004

La Fundación Principe de Asturias 
convoca los Premios Príncipe de Asturias 
2004, destinados a galardonar la labora 
científica, técnica, cultural, social y huma
na, realizada por personas, equipos de 
trabajo o instituciones en el ámbito inter
nacional cuyos logros, por su trascen
dencia, constituyan un ejemplo para la 
Humanidad. En la página web www.fpa.es 
puede encontrar toda la información rela
tiva a la presentación de candidaturas a 
los galardones. Los premios son otorga
dos anualmente por S.A.R. el Príncipe de 
Asturias en un acto solemne que se cele
bra cada otoño en Oviedo.

Premio Aspirina Jóvenes 
Investigadores 2004

Bayer vuelve a convocar el Premio 
Aspirina Jóvenes Investigadores 2004, un 
galardón al que pueden optar científicos 
menores de 40 años, que hayan contri
buido al conocimiento de Aspirina median
te una investigación científica independien
te en el campo de medicina teórica y clí
nica. El plazo de admisión de trabajos 
finaliza el 30 de abril de 2004. El premio 
para el trabajo ganador es de 10.000 
euros.

International Aspirin Award c/o Bayer 
Healthcare Consumer Care Europe Research and 
Development Medical Affairs Dr. Gisela Latta 
Building C 151 D- 51368 Leverekusen/ 
Germany. También por internet: www.aspirin.com

♦ -E l Consorcio de Compensación de Segu
ros convoca una plaza, en régimen de 
prestación libre de servicios, de un cole
giado facultativo-perito médico en Valora
ción del Daño Corporal. Enviar la solicitud 
antes del 28 de febrero a Secretaría de 
Dirección. C/Montesa, 1,1°,  13001 Ciudad 
Real. E mail: ccscreal@consorseguros.es 

■►Se necesita cubrir un puesto de médico 
con la especialidad de medicina de traba
jo. Lugar de trabajo Asepeyo en Alcázar 
de San Juan. Las personas interesadas 
deben enviar el curriculum a la siguiente 
dirección: Cvarelaescobar@asepeyo.es

►  Solicitamos médico para residencia pri
vada de la Tercera Edad. Estancia com
pleta en el propio centro, incorporación 
inmediata, jornada completa, contrato 
indefinido y sueldo a convenir. Teléfono de 
la Dirección: 925 34 47 82. www.residen- 

.cialmontestoledo.com E mail: MONTESDE- 
TOLEDO@hotmail.com

►  Se precisan tres médicos de vigilancia de 
la salud (Ciudad Real, Avila y Zamora). 
Interesados enviar su currículum a la 
dirección de correo beatriz.barrado@aji- 
lon.es o por correo ordinario a C/Goya, 
29, 3a planta, 28001 Madrid, a la aten
ción de Beatriz Barrado.

►  Hospital privado en Palma de Mallorca 
solicita un médico internista, un médico 
cardiólogo, un médico endocrlnólogo, dos 
médicos generalistas o de familia. Remitir 
curriculum a: Dirección Médica. Cmo. 
Vileta, 30 (07011) Palma de Mallorca

►  PRO DIE Médicos para Francia, ofrece 
puesto de Especialista y Generalista tanto 
en el sector privado como en el público. 
Enviar curriculum en castellano o francés 
a: Pro Die Médicos para Francia, Av. 
Diagonal 640, 6o A, 08017 Barcelona. Tf.: 
93 228 78 45 Fax: 93 228 78 99 Correo 
electrónico: pro die@club-internet.fr

►  Conjunto de empresas de Servicios 
Asistenciales y aseguradores selecciona 
para su U.E.N. Asistencial: Médico para el 
Servicio de Atención Domiciliaria (sadc- 
me12/03), Licenciado en Medicina (LMUC- 
ME 12/03), Médico Pediátra (MPCME 
12/03). Remitir curriculum, junto a refe
rencia Mutua de Terrassa, Dirección de 
Recursos Humanos, C/García Humet, 17- 
08221 Terrasa. E mail: seleccio@mutua- 
terrassa.es
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Responsabilidad Civil Profesional 
y Protección Jurídica
de

• Más de 70.000 asegurados 
tienen ya nuestros Seguros de 
Responsabilidad Civil Profesional 
y de Protección Jurídica

• Las mejores y más amplias 
coberturas en la Póliza de 
Responsabilidad Civil Profesional

• Continuidad, seriedad y solvencia 
con la calidad y servicio
de una gran Entidad aseguradora

• Cobertura total para
los Profesionales Sanitarios 
durante toda su vida profesional

Respaldados y asesorados 
por expertos abogados 
en cada provincia 
y para cada espediente

llama, gratuitamente, al teléfono: 900 - 100 963 
- o envíanos un fax al n°: 9 1 350 56 65

Centralita: 91 343 47 00ifori»1 o a tu Delegación u Oficina provincial

A.M.A.
ACKI'I'ACION MI

.  ★  *  ★  .
★  _ _  ★

★  ★

A M A ,  la Mutua de los Profesionales Sanitarios
SEDE EN CIUDAD REAL C/. M arcos, 1 7 - Telfs.: 926 215 892 - 926 217211 - 926 216 108 

F ax: 926 216 552 -13001 C iudad Real
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